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    P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Ástúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su im portante salud.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y su Augusta Hermana la 
Serenísima Señora Princesa de Astúrias recibirán 
hoy, de dos á cuatro d é la  tardecen  la Real Cámara, 
con motivo dé los dias de su Augusto Padre, debien
do ser la asistencia de gala.

Las líoticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la m adrugada de hoy, sólo se refie
ren á presentaciones á indu lto ; habiéndolo verifi
cado en 'Vitoria ocho facciosos, de ellos tres con 
arm as; en Yilfitsana otros tres, y-en Barcelona dos. 
titulados oficiales, 60 individuos de tropa y el Co
mandante de arm as de Granadella.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ÓRDENES.

Exorno. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á 
.este Ministerio con su escrito de 27 de Agosto último, 
promovida por las esposas de los soldados que fueron del 
¡batallón sedentario de ese distrito, hoy del regimiento 
Fijo de Ceuta, Elias López Delgado, Andrés Mata Jiménez 
;y Cristóbal Muñoz Quintana, en solicitud de que se conce
da la licencia absoluta á sus precitados esposos, por haber 
.sido indultados de la pena que.por deserción Ies fué, irn- 
¡puesta, y .porque perteneciendo al reemplazo extraordina
rio, son casados y con hijos;

S. M'. el Rey (Q. D. Gr.) se ha servido resolver que tanto 
á los interesados como á, los dqmás individuos que siendo 
casados y tengan hijos, perteneciendo al reemplazo extra
ordinario de 125.000 hombres,, continúen actualmente en 
el Ejército por haber cometido et delito de deserción, se les 
expidan suq licencias absolutas, con arreglo á la Real orden 
de 21,de Marzo .último, si se hallaren comprendidos y se 
les hubiere aplicado la de indulto fecha 21 de Febrero 
anterior.

Be la de á. M. lo digo á Y. E. para su conocimiento y
clemás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 15 
de Setiembre de 1875.

/  JOVELLAR.
Sr. Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el Rey (Q. D. G.) de la ins
tancia documentada que en 8 de Abril de este año elevó á 
este Ministerio el Presbítero D. Joaquín Hernando y Prado,

Capellán que fué del batallón cazadores de las Navas, en so
licitud de volver al clero castrense, en el que fué dado de 
baja por Real orden de 30 de Marzo de este año por aban
dono de destino sin autorización de sus Jefes respectivos, 
resultando de los documentos unidos á su petición que 
en 20 de Febrero se dió de baja para el servicio por en
fermo, prévio reconocimiento facultativo, según papeleta 
que al efecto pasó al Jefe deí detall de su cuerpo:

Considerando que la falta que cometió ausentándose 
sin permiso de sus superiores, quienes se hallaban á la sa
zón ausentes del punto donde se encontraba, puede acha
carse á ignorancia, d&do el carácter de su clase y cargo que 
desempeñaba, y atendido, por último, que efectivamente se 
vino inmediatamente á esta éapital, siendo su principal 
objeto el curarse de la enfermedad que le aquejaba y á, la 
vez gestionar nueva colocación;

S. M. el Rey (Q.. I). G.) ha tenido á bien, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Supremo de la Guerra en 
acordada de 18 del actual, conceder á D. Joaquín Hernando 
y Prado la vuelta que solicita al clero castrense con destino 
á la situación de reemplazo en el distrito de Castilla la 
Nueva, ínterin obtiene colocación, que deberá sez*precisa- 
mente en umúfé'e-ios
batallones que qperáñ en el Ejército del Norte, y perdiendo 
la antigüedad y tiempo que lleva separado.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que esta sobe
rana disposición se publique en la Gaceta oficial para co
nocimiento de las Autoridades civiles y militares, del mismo 
modo que se verificó cuando tuvo-lugar la baja de este in
teresado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 
de Setiembre de 1875.

..............  . JOVELLAR.
Sr. Vicario general castrense.

Excmo. Sr.: He dado cuenta, á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
de la comunicación áe Y. E., fecha 8 del mes actual, en que 
participa á este Ministerio qué el Médico segundo’ D. An
selmo Qrdiñola y Ostalé, á. quien se concedió un mes de 
licencia para Alhama de Aragón el dia 24 de Julio último , 
no se ha presentado en su destino en la Escuela de tiro, sin 
que se sepa su paradero á pesar de las averiguaciones prac
ticadas.

En su vista, S. M., después de oir el informe emitido 
por el Director general de Sanidad militar, se ha servido 
acordar que el expresado oficial sea baja definitiva en el 
Ejército, publicándose esta resolución en la Gaceta oficial, 
á fin de que, llegando á conocimiento de todas las Autori
dades civiles y militares, no pueda el interesado aparecer 
en parte alguna con el carácter militar que ha perdido con 
arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 29 de Setiembre de 1875.

JOVELLAR.

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

AD M IN ISTRA CION C E N TR A L 

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España. . . . .
Situación del mismo en 30 de. Setiembre de 1875.

. . . .  . . . Pesetas.. Céots.
ACTIVO. .  -

Í Metálico........................  10.512.880*87. \ . . . . . . . . .
Barras de oro.............  32.083.737*83.1

Casa de Mo- t .........
néda. Pas- f
Z Ü Z t m u m ,  « .m < w 3 7

í Idem id.— 4.727.360*67 |  ...........
f Id. de oro. 589.232*17 ; 1 '
\ Efectos á cobrar en este !

dia..........................  585.630 /
Efectivo en las sucursales... 27.738.391‘13 V
Idem en poder de Comisio-.................... .../

nados de provincias y ex-  / 35.046.101*28
tranjeros ...................  6.602.710*15 y

Idem en poder de conductores. 7Ó5.000

82.953.710*65
Cartera de Madrid..........................  . ...  253.173.200*10
Idem de las sucursales. ........      34.752.827*92
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. ’ 383.853*71
Bienes inmuebles y otras p r o p i e d a d e s . 2:219.433*28 
Tesoro público: por intereses y amortización ■ *’ ••• 

de billetes hipotecarios. . . . __ _ i \  ‘ 7.477.000 •

■ i-v -  - / ? " '  380:962.027*86
PASIVO.

Capí ta l....................................    98.066.000
Fondo de reserva ........................................  9.808.600
Billetes emitidos en Madrid.. 98.143.450 \ . Qn
Idem id. en las sucursales... 32.524.425 \ 18U.bbi.eDb
Depósitos en efectivo en Madrid...................  19.964.700*73
Idem id. en las sucursales............................ 2.106.125*60
Cuentas corrientes en Madrid......................  84.637.907*75
Idem id. en las sucursales............................ 12.135.304*34
Dividendos.................................................... 1.877.531*04
Ganancias y ( Realizadas  4.151.977*23 > p qa a xkplqq

pérdidas . ( No realizadas.. 2.659.479*06 i b.oii.45b
Intereses y amortización de billetes hipote

carios.........................................................  580.350*10
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destino al pago de intereses y amorti
zación de billetes hipotecarios................... 9.113.240*17

Diversos............... ! .....................................  5.194.936*64*

380.962.027*68
Madrid 30 de Setiembre de 1875.=ElTñtérvéntor, Teodoro 

Rubk>.=V.* B.°=E1 Gobernador, Cantero.
ADM INISTRACION PR O V IN C IA L

Adm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueó el dia 2 ée Octubre 
de 1875. (

Núm. 33 Ezequiel Molero.—Valdepeñas.
34 Eduardo Mendez.—Yalladolid. ; , .
35 Gaspar Galinier.—Übéda.
36 Jovita Turuégano,—'Sisante  ̂ ;
37 Matías Andrés.—M. de Ebro.   ;
38 Manuel Alcaide.—Córdoba. • • ; ( *
39 Manuel G. Higuera.—Logroño, C . j
40 Nicolás Sánchez.—Jaén.
41 Pablo Diaz.—Granada.
42 Pedro Gago.—Valladolid.
43 Ramón Lorente.—Celia.

Madrid 3 de Octubre de 1875.= El Administrador, Mar* 
tin Botella. .

Monte de Piedad y Caja de A horros de Madrid.
En este dia han ingresado en la Caja de Ahorros reales 

vellón 736.488 por 1.352 imposiciones, de las cuales son nue
vas 219; y se han satisfecho rs. vn. 238.662 á solicitud de 132 
imponentes, 79 de ellos por saldo.

Madrid 3 de Octubre de 1875.=Por el Director D. Braulio 
Antón Ramirez, Manuel Ballestero.
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Estado a

MINISTERIO D I

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL'

el precio medio que kan tenido los artículos de consumo que

! GRANOS.

i  FOMENTO.

TURA, INDUSTRIA Y COY

á continuación se expresan di

CALDOS.

[ERGIO.

trante el mes de Agosto de este 

CA RNES.
, ............. ..... _... -  .. i .... . ... ..

año.

PAJA .

PROVINCIAS.
TRIGO. CEBABA. CENTENO. MAIZ. GARBANZOS. ARROZ. ACEiIE. VINO. AGUARBIENT1i CARNERO. YAGA. TOCINO. BE TRIGO. DE CEBADA.

H E C T O L I T R O . H E C T O L I T R O . I IE C T Ó L I T R O . H E C T O L I T R O . K IL O G R A M O . K I L O G R A M O . L I T R O . L I T R O . L I T R O . K IL O G R A M O . K I L O G R A M O . K IL O G R A M O . K I L O G R A M O . K I L O G R A M O .

Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Á l a v a ..........*................................. . 16 9*46 )> 13*06 1*22 0*80 1*20 0*51 1*11 1*55 1*55 1*63 0‘04 0*04
Albacete........................... 2(407 41*74 13‘30 15*16 0*70 . 0*51 1*09 0*15. : 0*64 . 1*12 » 2*12 0‘03 0*03
A lican te .................................... 25*77 13*29 12‘49 16*31 0*64 0*54 ' 1*12 0*22 0*65 ' 1*37 1*97 1*68 0‘05 0*04
A lm ería .................................... 25*47 13*04 17*08 15*42 0*39 0*54 1*35 . 0*37 0*97 1*16 1*63 1*62 0‘06 0*06
Ávila.......................................... 16*20 10*66 0‘59 ?) 0*52 0*61 1*08 0*32 0*91 í 1*12 1*93 0‘04 0*03
B a d a jo z ......................... .. 2(108 12*03 15‘80 » 0*41 0*56 0*93 0*43 0*96, 0*91 1*08 1*847 . 0‘0S 0*05
Barcelona................. ............... 23*17 13*57 16*11 17*36 0*59 0*58 1 0*19 ‘ 0*66 1*65 1*70 1*86 ’ 0‘08 0*07
Burgos....................................... 15*04 9*89 10‘49 12*61 0*85 0*62 1*06 0*25 0*68 1*17 1*15 1*59 0‘03 . 0*03
Cáceres...................................... 15*47 9*96, 10‘7o 15*21 0*44 0*69 1*22 ■ 0*42 0*99 0*96 0*97 1*95 0‘04 0*04
Cádiz. ........................................ 26*76 13*73 » 22*56 T‘99 0*58 1*03 0*80 1*20 1*13 1*60 2*26 0‘18 0*10
Castellón de la P lan a ........... 22*26 12*76 13*48 14*23 0*51 0*51 1*01 0*20 0*63 1*56 X) 2 007 0*06
Ciudad-Real............................. 18*26 8*96 11*80 17*11 0*55 0*55 1*03 0*27 0*70 0*97 1*89 2*15 0‘06 0*06
Córdoba.................................... 21*64 10*81 13*31 24*77 0*35 0*58 0*95 0*41 0*80 1*22 1*60 ■ 2*42 0‘03 0*03
Cor u ñ a ............ ..................... 26£54 18*88 16*34 22*47 0*97 0*63 1*29 0*57 0*72 1*12 0*95 1*96 0‘09 0*08
C uenca...................................... 14‘95 9*01 9*44 0*71 0*51 1*07 0*18 0‘52 1*15 » 2*85 0‘04 0*03
Gerona (1)................................ » » 1) » » » )) » » )> » )) )>

Granada.................................... 23*21 12*27 13*80 30*69 0*73 0*50 0*90 0*36 0‘93 1 1*67 1*94 0*04 0*05
G uadalajara.................. 16*40 42 10*90 » 0*62 0*56 1*05 0*20 ' 0‘63 1*11 1*80 1*96 0*04 0*04
Guipúzcoa................................ . 18*02 12*16 » 14*41 0*71 0*64 1*19 0*44. 2*17 1*82 1*76 0*04 »

Kuelva............ . . . . . . . . . . . . 28*96 14*37 16*76 20*32 0*45 0*62 1*02 0*29 l ‘S7 1*46 2*22 1*97 0*06 0*06'
H uesca...................................... 20‘14 43*01 13*06 13*82 1*30 0*79 1*09 0*23 0‘63 1*56 1*12 • 2*34 . 0*10 0*06
Jaén........................................... 22 41*98 13*44 17*81 0*61 0*52 0*99 0*32 0‘84 0*90 1*07 2*15 0*04 0*04
L eón .......................................... 14*01 9*10 9*04 10*81 0*57 0*71 1*19 0*32 0‘80 0*86 0*87 1*58 0*05 0*05
Lérida........................................ 24*39 12*73 13*62 12*61 1*06 0*57. 1 0*16 0‘36 1*26 1*62 ’ 1*74 0*06 0*06
Logroño .................................... 42*62 10*98 11*94 11*93 0*79 0*60 1*19 0*22 0‘70 1*34 1*34 1*56 0*08 0*09
L ugo.......................................... 20‘90 13*47 14*03 15*83 0*89 0*68 1*35 0*47 0‘78 0*58 0*68 1*73 0*09 0*07
Ma d r id ...................................... 17 10*55 9*64 » 0*58 0*56 • 1*04 0*27 0‘65 1*13 0*89 1*89 0*04 0*03
M álaga..................................... 25‘89 13*40 » 21*26 0*44 0*52 0*99 0*43 i ‘04 1*07 1*49 1*83 0*07 0*05
Murcia........................................ 21*78 40*93 14*13 10*89 0*74 0*50 1*05 0*28 0‘74 . 1*14 1*91 1*68 0*03 0*03
N av a rra .................................... 15*50 8*38 14*41 0*85 0*72 1*05 0*19 0‘69 1*66 ' 1*66 1*89 0*04 0*04
Orense........................................ 19*59 10*27 11*74 13*15 0*68 0*70 1*20 0*33 0‘78 0*69 0*68 1*68 0*06 0*05
Oviedo........................................ 24*14 18*13 16*17 17*90 0*99 0*69 1*33 0*81. 1‘03 1*06 1*04 1*90 0*10 0*11
Pal en c ía .................................... 16*03 11*63 18*12 1) 0*72 0*69 1*21 0*33 0‘79 0*83 0*91 1*65 0*06 . 0*05
Pontevedra............................... 31*66 17*83 17*84 24*79 0*92 0*73 1*11 0*30 0‘6£ 0*86 1*04 1*92 0*16 0*17
Salamanca................................ 13*88 8*98 8*90' )) 0*52 0*61 1*08 0*25 0'67 0*88 0*89 1*73 0*03 0*03
S an tan d er............................... 23*40 16*35 18*33 17*36 0*90 0*60 1*20 0*59 0‘76 1*50 1*32 2*18- 0*11 0*07
Segó vi a..................................... 13*98 8*38 8*51 » 0*54 0*65 , 1*17 0*30 0‘81 1*01 1*04 1*59 0*04 0*05
Sevilla....................................... 23*17 10*67 13*74 20*03 0*41 0*60 0*87 0*48 0‘87 1*02 1*35 1*68 0*06 0*06
Soria.......................................... 13*95 8*51 8*64 » 0*81 0*61 1*22 0*23 0‘71 1*26 1*17 2*19 0*04 0*04
T arrag o n a ............................. ....

Teruel (1).......... , ....................
25*64

»

13*84
»

16*13
»

15*53
»

0*56
»

0*53
»

1*11
»

0*32
»

O‘o3
»

1*52
»

1*40
»

1*84
»

0*08
»

0*08
»

Toledo........................................ 16*36 10*46 11*44 a 0*75 0*68 1*09 0*33 0*88 i ‘oa 1*20 1*92 0*03 0*03
V alencia................................... 23*91 42*11 16*82 14*80 0*95 0*54 1*18 0*20 0*62 i ‘47 1*57 1*73 0*05 0*05
Y aliadolid ................................ 16*15 8*99 9*57 » ' 0*70 0*62 1*08 0*24 0*56 . 0 ‘97 1*11 1*83 0*03 0*03
Vizcaya..................... ................ 23*42 18*02 » 18*02 1*30 0*60 1*29 0*37 0*56 » 0*94 1*61 0*08 )>
Zam ora..................................... 16*68 10*36 9*35 » 0*54 0*66 1*21 0*22 0*55 0*87 0*92 2*17 0*02 0*02
Zaragoza .................................. 48*21 11*01 9*77 13*30 í  ‘20 0*57 1*03 0*17 0*67 1*51 1*14 2*09 0*07 ' ■0*04
Islas Baleares......................... 23*24 13*68 a » 0*52 0*83 1*14 0*28 0*48

. l. . ■ .

1*23 1*62 1*62 0*04 0*06

Precio medio en toda España. . .

(1) Los datos referentes < 
Madrid 27 de Setiembre c
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ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Audiencia de Canarias.

PARTIDO JUD ICIAL DE S A N T A  CRUZ DE LA PA LM A.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan e?i el 
Registro de este partido (i).

FONCALIENTE.

Rústica de José Lorenzo Perez. Constan tres de sus linderos. 
Compra-venta, libro 55, folio 32, año 1857.

Idem de Blas Diaz Alonso. Constan sus linderos. Hipoteca, 
libro 41, folio 50 vuelto, año 1858.

Idem de María de Armas Perez. Constan sus linderos. Com
pra-venta, libro 55, folio 39, año 1860.

Idem de Blas Hernández de Armas. Constan sus linderos. 
Compra-venta, libro 55, folio 39, año 1860.

Idem de D. Francisco Sánchez Lorenzo. Constan sus lin 
deros. Compra-venta, libro 55, folio 39, año 1860.

Idem en Piñal Grande (sitio), de D. Juan Rodriguez Brito. 
No constan sus linderos. Redención de censo, libro 39, folio 33, 
año 1856.

Idem en Polveros (sitio), de la parroquia de San Antonio 

p )  Véase l a  G a c e t a  de ayer.

Abad. Constan tres linderos. Pensión, libro 21, folio 22, 
año 1832.

Idem en Polveros (sitio), de María del E spíritu  Santo Her
nández. No constan sus linderos. C om pra-venta, libro 55, fo
lio 19, año 1856.

Idem en Pozo (sitio), de Vicente Rios Alonso. No constan 
sus linderos. Compra-venta, libro 21, folio 203 vuelto, 
año 1848.

Idem en Punta (sitio), de Manuel Rios. No constan sus 
linderos. Compra-venta, libro 21, folio 203, año 1848.

Idem en Quemado (pago), de D. Antonio de Paz Hernández. 
Nc constan sus linderos. Transacción, libro 21, folio 66 vuelto, 
año 1855.

Idem, en Quemados (pago), de D. Antonio de Paz Hernández. 
No constan sus linderos. Transacción, libro 21, folio 66 vuelto, 
año 1855.

Idem en Quemados (pago), de D. Antonio José Cabrera.’ 
; No constan sus linderos. Cesión en pago, libro 21, folio 1G8 
vuelto, año 1839.

Idem en Quemados (pago), de D. Antonio Abad Perez. No 
constan sus linderos. Compra-venta, libro 21, 'folio 197, 
año 1847.

Idem en Quemados (pago), de D. Antonio Abad Perez. No 
constan sus linderos. Com pra-venta, libro 21, folio 197, 
año 1847.

Idem en Quemados (pago), de D. Antonio Abad Perez. No

'constan sus linderos. (Compra-venta, libro 21, folio 197, 
año 4847.

Idem en Quemados (pago), de Vicente Rios Alonso. No 
constan sus linderos. Com pra-venta, libro 21, folio 203 vuel
to, año 4848.

Idem en Quemados (pago), de Antonio Arrocha. Constan 
tres linderos. Hipoteca, libro 55, folio 1, año 1849.
• i Idem en Quemados (pago), de D. Juan Rodríguez Brito.

No constan sus linderos. Redención de censo, libro 39, fo
lio 33, año 1856.

Idem en Quemados (pago), de María del Espíritu  Santo 
Hernández. No. constan sus linderos. Compra-venta, libro 55 
folio 19,. año 1856.

Idem en Quemados (pago), de D. Fernando del Hoyo. No 
constan sus linderos. Cesión, libro 55, folio 36, año 1858.

Idem en Riveros' (sitio), de D. Juan Reyes Pestaña. No 
constan sus linderos. C om pra-venta, libro 21, folio 196, } 
año 1847. ;

Idem en Riveros (sitio), de María del Espíritu  Santo H er- ’’
nandez. No constan sus linderos. Com pra-venta, libro 55, fo- \ 1
lio 19, año 1856. ^

Idem en Roque Blanco (sitio), de D. Antonio Abad Perez. \
No constan sus linderos. Compra-venta, libro 2 í, folio 197, i
año 1847. 1 1

Idem en Rosa (sitio), de Manuel Hernández. Constan tres 
linderos. Compra-venta, libro 21, folio 143 vuelto, año 1842.
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Idem en Samora (s it io ), de D. Juan Reyes Pestaña. No 
constan sus linderos. Compra-venta, libro 84, folio 807 vuelto, 
año 1848.

Idem en Samora (sitio), de D. Juan Reyes Pestaña. No 
constan sus linderos. Compra-venta, libro 81, folio 807 vuelto, 
año 1848. ¡

Idem en Santiago (sitio), de D. Juan Reyes Pestaña. No 
constan sus linderos. Compra-venta, libro 81, folio 195 vuelto, 
año 1847.

Idem en Somada de la Tabaida (sitio), de María del Espí
ritu Santo Hernández. No constan sus linderos. Com pra
venta, libra 55, folio 19, año 1856.

Idem en Tablado (sitio), de D. Antonio José Cabrera. No 
constan sus linderos. Cesión en pago, libro 81, folio 108 vuel
to, año 1'839.

Idem en Tablado (sitio), de D. Antonio'Abad Perez. No cons
tan sus linderos. Compra-venta, libro 81, folio 197, año 1847.

Idem en Tablado (sitio), de María del Espíritu Santo Her
nández. No constan sus linderos. Compra-venta, libro 55, fo 
lio 19, año 1856.

Idem en Tablado (sitio), Caletas (pago), de Vicente Pesta
ña González. Constan tres linderos. Com pra-venta, libro 81, 
folio 167 vuelto, año 1845.

Idem en Uquen (sitio), D. José Ana Corral. Constan tres 
linderos. Hipoteca, libro 81, folio 86 vuelto, año 1836.

Idem en Uquen (s itio ), de María del Espíritu Santo Her
nández. No constan sus linderos. Compra-venta, libro 55, fo 
lio 19, año 1856.

PREVENCIONES.
1.a Los que aparezcan ó se crean interesados en las ins

cripciones anteriormente extractadas acudirán á rectificarlas, 
conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 de Julio 
de 1868.

8.a También podrán solicitar l'a rectificación y traslación de 
dichas inscripciones á los nuevos Registros los que tengan 
la representación legítima de cualquiera de los interesados» 
como el padre por el hijo que esté bajo su potestad, el marido 
por la mujer, el tutor ó curador y el mandatario, aunque el 
mandato sea verbal ó tácito.

3.* Para adicionar el traslado de las inscripciones defec
tuosas se presentarán en el Registro los documentos de que 
resulten las circunstancias que deban adicionarse, y en su de
fecto una nota en que se expresen, extendida y de conformi
dad, y firmada por los interesados, los dueños de los predios 
colindantes.

43 La rectificación prevenida es necesaria para asegurar 
los derechos á que se refieren los mencionados asientos de
fectuosos; ¡porque trascurrido el año de que empezó á reg ir la  
ley hipotecaria y los dos de la próroga ■ últimamente conce
dida, en tanto se considerará trasmitido el dominio de los in
muebles, y  constituidos, modificados ó extinguidos los dere
chos reales de toda especie con relación á tercero, en cuanto 
conste así en las antiguas como en las nuevas inscripciones, y 
no más: lo que no aparezca en ellos explícitamente consigna
do, aunque se acredite por los títulos de pertenencia, por los 
protocolos de las Escribanías, ó se justifique • plenamente-pür5i'! 
cualquiera otro de los medios de prueba que se admiten en 
ju ic io , 110 podrá oponerse á terceros adquirentes que hayan 
inscrito su derecho, exceptuándose tan sólo las hipotecas le 
gales que menciona el art. 354 de la citada ley.

Los que descuiden la rectificación de las inscripciones com 
prendidas en este extracto sufrirán los perjuicios consiguien
tes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que se 
pida dentro de un año, contado desde la ¡publicación de este 
anuncio en el 'Boletín oficial de esta provincia, se devengará 
en el Registro la mitad de los derechos de Arancel.

Santa Cruz de La Palma Febrero 9 de 1865 .=José García 
Carrillo.

Audiencia de Granada.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO JUDICIAL 
DE LA CAROLINA.

Relación de los asientos defectuosos que se hallan en los libros
de este Registro, correspondientes á las Navas de San Juan.

Hazas de la fábrica de la Iglesia de Jaén en Negrales y 
otros. No constan sus linderos. Hipoteca, legajo 4, folio 99, 
año 4774.

Huerta y tierras de Diego Perez y Luisa Gallego en Prado 
Arroyo. No constan sus linderos. Censo, legajo 4, folio 100, 
año 4774.

Olivar de la Real Hacienda en Hoya-paciencia. No cons
tan sus linderos. Legajo 4, folio 83, año 1769.

Haza de la capellanía de Llanca Fernandez eh Argama
són. No constan sus linderos. Censo, legajo 4 , folio 85, 
año 4769.

Huerta de la Iglesia catedral de Baeza en Rio Guadali- 
mar. No constan sus linderos. Censo, legajo 4 , folio 83, 
año 1769.

Tierra del patronato de Francisco Jiménez en varios sitios. 
No constan sus linderos. Censo, legajo 4, folio 89, año 1789.

Idem de Doña Isabel.Mesías en Cueva ó Mercado.-No cons
tan sus linderos. Censo, legajo 4, folio 85, año 1771. .

Idem de Juan Martínez en Cañada Olmo. No constan sus 
linderos. Censo, legajo 4, folio 94, año 1773.

Huerta y tierra de Catalina de Arenas. No consta el sitio # 
Linda con Luis Hernández. Censo, legajo 4, folio 108, año 1774.

Majuelo de Catalina de Arenas. No consta el sitio. Linda 
con Miguel Segura, Censo, legajo 4, folio 108, año 1774.

Haza ele Catalina do Arenas. No consta el sitio. Linda con 
' Alonso Rodríguez. Censo, legajo. 4, folio 408, año 1774.

Tierra de Juan Martínez en Rubiales. No constan sus lin
deros. Censo, legajo 4, folio 109, año 1774.

Tierra y cortijo de la capilla de Santiago en Aranzada. No 
constan sus linderos. Censo, legajo 4, folio 113, año 1774.

Haza de la cofradía del Santísimo en Cetrina. No constan 
sus linderos. Censo, legajo 4, folio 131, año 1774.

Majuelo y haza de la obra pia de Benavides en Cañadilla. 
No constan sus linderos. Censo, legajo 4, folio 153, año 1748.

Tierra de Jorge Antonio de la Peña en Majada Honda. No 
constan sus linderos. Hipoteca, legajo 4, folio 190, año 1777.

Huerta, No consta el nombre del interesado, el sitio ni 
sus linderos. Hipoteca, legajo 4, folio 198, año 1779.

Haza del Voto de Santiago en Fuente Clemente. No cons
tan sus linderos. Hipoteca, legajo 4, folio 193, año 4780.

Olivar de D. Francisco Miguel Garrido en Loma del Pino. 
No constan sus linderos. Fianza, legajo 4, folio 804, año 4783.

Haza de los partícipes en diezmos. No consta el sitio ni 
sus linderos. Hipoteca, legajo 4, folio 881, año 1790.

Tierra de la Real Hacienda. No consta el sitio ni sus lin
deros. Fianza, legajo 4, folio 888, año 1793.

Olivar de la Real Hacienda. No consta el sitio. Linda con 
Manuela Megino. Fianza, legajo 4, folio 888, año 1793.

Huerto de la Marquesa de Monte-olivar en Bergado. No 
constan sus linderos. Fianza, legajo 4, folio 844, año 1799.

Olivar, no consia el nombre del interesado, en Majolillos. 
No constan sus linderos ni su inscripción, legajo 4, folio 874. 
No consta el año.

Haza de la obra pia de Benavides en Majuelo de Jara. No 
constan sus linderos. Censo, legajo 4, folio 893, año.4815.

Haza de la obra pia de Benavides en Cañada Panizar. No 
eonstan sus linderos. Censo, legajo 4, folio 300, año 1819.

Quiñón de la Pila de Navas de San Juan en Hondillos. No 
constan sus linderos. Hipoteca, legajo 4 , folio 349, año 4836.

Haza de la Pila de Navas de San Juan en Morante. No 
constan sus linderos. Hipoteca, legajo 4, folio 349, año 1836.

Flaza de la Pila de Navas de San Juan en Poyales. No 
constan sus linderos. Hipoteca, legajo 4, folio 349, año 4836.

Estacar de la Pila de Navas de San Juan en Tostaderos. No 
constan sus linderos. Hipoteca, legajo 4 , folio 349, año 1836.

Olivar de la Pila de Navas de San Juan. No consta el sitio 
ni sus linderos. Hipoteca, legajo 4, folio 351, año 1837.

Olivar, no consta el nombre del interesado, en Cobatilla. 
No constan sus linderos. Censo, legajo 4, folio 353, año 1837.

Haza de la colecturía de Navas de San Juan. No consta el 
sitio ni sus linderos. Censo, legajo 3, folio 156, año 1843.

Olivar de Cristóbal Blanca en Hondillo de la Monja. No 
constan sus linderos. Fianza, legajo 3, folio 307, año 1846.

Olivar de Cristóbal Blanca en Loma del Pino. No constan 
sus linderos. Fianza, legajo 3, folio 307, año 1846.

Olivar de Cristóbal Blanca en Cruz de Santa María. No 
constan sus linderos. Fianza, legajo 3, folio 307, año 1846.

Olivar de Doña Isabel Gamez ó D. Juan Manuel Garrido en 
Tostaderos. No' constan sus linderos. Obligación, libro 4, fo
lio 480, año 1855.

Estacar del Juzgado de este partido en Cerro. No-constan

Idem del Juzgado de este partido en Cerro. No constan sus 
linderos. Embargo, libro 9, folio 93, año 1860.

Casa de la capellanía de Doña Mayor Ñuño. No consta el 
sitio. Linda con los herederos de Juan Fernandez. Censo, le
gajo 4, folio 58, año 1770.

Idem do la capellanía de Antonio Sanmartín. No consta el 
sitio. Linda con Luis de Siles. Censo, legajo 4, folio 73, 
año 1773.

Idem de Juan Martínez. No consta el sito. Linda con Pedro 
Salido. Censo, legajo 4, folio 94, año 1774.

Idem de Alonso Carrasco. No consta el sitio. Linda con 
María de Castro. Censo, legajo 4, folio 100, año 1794.

Solar de Alonso Carrasco. No consta el sitio. Linda con 
Luis de Hibar. Censo, legajo 4, folio 100, año 1794.

Casa de Juan Martínez. No consta el sitio. Linda con los 
hijos de Ginés Martínez. Censo, legajo 4, folio 109, año 1794.

Idem de Juan Martínez. No consta el sitio. Linda con Bar
tolomé López. Censo, legajo 4, folio 109, año 1794.

Idem de Juan Martínez. No consta el sitio. Linda con Bea
triz López. Censo, legajo 4, folio 109, año 1794.

Idem de Juan Martínez. No consta el sitio. Linda con Her
nán Pelaez. Censo, legajo 4, folio 111, año 1794.

Idem de Juan Martínez. No consta el sitio. Linda con Ma
ría Sánchez. Censo, legajo 4, folio 111, año 1794.

Idem de Juan Martínez. No consta el sitio. Linda con Ma
ría Sánchez. Legajo 4, folio 118, año 1794.

Idem de. Juan Martínez. No consta el sitio. Linda con Blas 
de Torres. Censo, legajo 4, folio 118, año 1794.

Idem de Alonso Carrasco. No consta el sitio. Linda con 
Cristóbal Olid. Censo, legajo 4, folio 114, año 1794.

Idem cofradía del Santísimo. No consta el sitio. Linda con 
Diego López. Censo, legajo 4, folio 114, año 1794.

Idem de Men Rodríguez Benavides. No consta el sitio. Lin
da con junto á la iglesia. Censo, legajo 4, folio 116, año 1794.

Idem de Diego Contreras. No consta el sitio. Linda detrás 
de la iglesia. Censo, legajo 4, folio 117, año 1794.

Idem de Diego Contreras. No consta el sitio. Linda Alonso 
García. Censo, legajo 4, folio 117, año 1794.

Idem de Diego Contreras. No consta el sitio ni linderos. 
Censo, legajo 4, folio 117, año 1794.

Idem de D. Bernardo Poblaciones. No consta el sitio. Lin
da detrás de la iglesia. Censo, legajo 4, folio 117, año 1794.

Idem de Félix Martínez* menor. Linda con Francisco Mar
tínez. Censo, legajo 4, folio 118, año 1794.

! Idem de Ásensio Cálvente. No consta el sitio. Linda con 
i Gonzalo López. Censo, legajo 4, folio 118, año 1794.

Idem de Alonso Carrasco. No consta el sitio. Linda Juan 
de Quesada, Censo, legajo 4, folio 180, año 1794.

Idem de D. Rodrigo Benavides. No consta el sitio. Linda 
con Luis Martínez. Censo, legajo 4, folio 180, año 1794.

Idem de D. Rodrigo Benavides. No consta el sitio. Linda 
con Alonso Carrasco. Censo, legajo 4, folio 188, año 1794.

Idem de D. Rodrigo Benavides. No consta el sitio. Linda 
con Luis Sánchez. Censo, legajo 4, folio 183, año 1794.

Idem de D. Rodrigo Benavides. No consta el sitio. Linda 
con Miguel Martínez. Censo, legajo 4, folio 184, año 1794.

Idem de D. Rodrigo Benavides. No consta el sitio. Linda 
con Bartolomé Alba. Censo, legajo 4, folio 184, año 1794.

Idem de Luis Salido. No consta el sitio. Linda con Juan 
Prieto. Censo, legajo 4, folio 183, año 1794.

Idem de Luis TIervás. No consta el sitio. Linda Pedro Fcr 
nandez. Censo, legajo 4, folio 183, año 1794.

Idem de Félix Martínez. No consta el sitio. Linda con Mar
tin de Siles. Censo, legajo 4, folio 185, año 183.

Idem del Licenciado D. Cristóbal de Palacios. No consta 
el sitio. Linda con Miguel Martínez. Censo, legajo 4, folio 180, 
año 1794.

Horno del Licenciado D. Cristóbal de Palacios. No consta 
el sitio. Linda con Miguel López. Censo, legajo 4, folio 188, 
año 1794.

Casa de Luis Hervás. No consta el sitio. Linda con la viu
da de Moreno. Censo, legajo 4, folio 131, año 1794.

Idem de la cofradía del Santísimo. Linda con Juan Salido 
Censo, legajo 4, folio 131, año 1794.

Idem de la cofradía del Santísimo. No consta el sitio. Lin
da Diego López. Censo, legajo 4, folio 138, año 1794.

Idem de la cofradía del Santísimo. No consta el sitio. Lin
da Juana Martínez. Censo, legajo 4, folio 133, año 1794.

Idem de los herederos de Pedro López. No consta el sitio. 
Linda con Andrés Martínez. Censo, legajo 4, folio 134, año 1794,

Idem de la cofradía del Santísimo. No consta el sitio. L in
da Juan Ruiz. Censo, legajo 4, folio 135, año 1794.

Idem de la cofradía del Santísimo. No consta el sitio. Lin
da Luisa Fernandez. Censo, legajo 4, folio 135, año 1794.

Idem de Diego de la Mota. No consta el sitio. Linda Juan 
Prieto. Censo, legajo 4, folio 136, año 1794.

Idem de la cofradía del Santísimo, No consta el sitio. L in
da Luisa de Roa. Censo, legajo 4, folio 137, año 1794.

Idem de los menores de Juan López. No consta el sitio. 
Linda Martin de Quesada. Censo, legajo 4, folio 139, año 1794.

Idem de Pedro Rodríguez. No consta el sitio. Linda con 
Francisco PJernandez. Censo, legajo 4, folio 140, año 1794.

Idem de la cofradía del. Santísimo. No consta al sitio ni 
linderos. Censo, legajo 4, folio 140, año 1794.

Idem de los menores hijos do Diego López. No consta el 
sitio. Linda con Lúeas Salido. Censo, legajo 4, folio 148, 
año 1794.

Idem de la cofradía del Santísimo. No consta el sitio. L in
da con Francisco Fernandez. Censo, legajo 4, folio 148. 
año 1794.

Idem déla cofradía del Santísimo. No consta el sitio. L in 
da con Luis Salido. Genso, legajo 4, folio 143, año 1794.

Idem de la obra pia de Bndrigo Benavides. No consta el 
sitio. Linda con Juan de Montilla. Censo, legajo 4, folio 143. 
año 1794.

Idem de la obra pia de Rodrigo Benavides. No consta el 
sitio. Linda con Juan Sánchez, el Abad. Censo, legajo 4, fo 
lio 143, año 1774.

Idem de Diego Contreras. No consta el sitio. Linda con here
deros de Gabriel Zapata. Censo, legajo 4, folio 144, año 1774.

Idem de Alonso Carrasco. No consta el sitio. Linda con 
Alonso de Rojas. Censo, legajo 4, folio 144, año 1774.

Idem de Alonso Cabrales. No consta el sitio. Linda con Pe
dro Cabrío. Censo, legajo 4, folio 146, año 1774.

Idem de María de Siles. No consta el sitio. Linda con Pedro 
Perez. Censo, legajo 4, folio 147, año 1774.

Idem de la obra pia de Benavides. No consta el sitio. Lin
da con Juan de Huélamo. Censo, legajo 4, folio 150, año 1774.

Idem de María López. No consta el sitio. Linda con Barto
lomé Molina. Censo, legajo 4, folio 150, año 1774.

Idem de María López de Siles. No consta el sitio ni linde
ros. Censo, legajo 4, folio 151, año 1774.

Idem de Félix de Hervás. No consta el sitio. Linda con Mar
tin de Silos. Censo, Legajo 4, folio 155, año 1774.

Idem de Martin Alonso Salido. No consta el sitio. Linda 
con Hernán González. Censo, legajo 4, folio 155, año 1774.

Idem de la obra pia de Benavides. No consta el sitio. Lin
da con Antonio Prieto. Censo, legajo 4, folio 157, año 1774.

Idem de la obra pia de Benavides. No consta el sitio. Lin
da con Francisco Antolino. Censo, legajo 4, folio 157, año 1774.

Idem de la obra pia de Benavides. No consta el sitio. Lin
da con Luis Rubio. Censo, legajo 4, folio 158, año 1774.

Idem de la obra pia de Benavides. No consta el sitio. Lin
da con Pedro Siles. Censo, legajo 4, folio 159, año 159.

Idem de la obra pia de Benavides. No consta el sitio. Lin
da con Francisco Ropa. Censo, legajo 4, folio 160, año 1774.

Idem de Francisco García. No consta el sitio. Linda con 
Luis Rubio. Censo, legajo 4, folio 161, año 1774.

Idem de María de Hervás. No consta el sitio. Linda con 
Diego Fernandez. Censo, legajo 4, folio 168, año 1774.

Idem de Félix Martínez. No consta el sitio. Linda con Mi
guel Martínez. Censo, legajo 4, folio 168, año 1774,.

Idem de Andrés Molina, No consta el sitio. Linda con L ú 
eas Salido. Censo, legajo 4, folio 163, ano 1774.

ídem de la obra pia do Benavides. No consta el sitio. Lin
da con Pedro Calvo. Censo, legajo 4 , folio 163, año 1774.

ídem de la obra pía de p.p.prrvides. Nq consta el sitio. Lin
da con Juan Prieto, Censo, legajo 4. folio 164. ano 1774.
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Idem de la obra pía de Benavides. No consta el sitio. Lin
da con Alonso Martínez. Censo, legajo -4, folio 164., año 1774.

Idem de Félix Martínez. No consta el sitio. Linda con Luis 
de Alba. Censo, legajo 4, folio 164, año 1774.

Idem de la obra pia de Benavides. No consta el sitio. Lin
da con Andrés Lorite. Censo, legajo 4, folio 165, año 1774.

Idem de la obra pia de Benavides, No consta el sitio. Lin
da con Lorenzo Siles. Censo, legajo 4, folio 165, año 1774.

Idem de la obra pia de Benavides. No consta el sitio. Lin
da con Alonso Rodríguez. Censo, legajo 4, folio 165, año 1774.

Idem del Licenciado Cristóbal Palacios. No consta el sitio. 
Linda con Miguel Calvo. Censo, legajo 4, folio 166, año 1774.

Idem de la obra pia de Benavides. No consta el sitio. L in 
da la con plaza de la Iglesia. Censo, legajo 4 , folio 167, 
año 1774.

Idem de la obra pia de Federico Jiménez. No consta el si
tio. Linda con Martin de Quesada. Censo , legajo!, folio 180, 
año 1775.

Idem de Juan de Alvarado. No consta el sitio. Linda con 
Cristóbal Sánchez. Censo, legajo 4, folio 193, año 1780.

Idem de D. Juan Rodríguez. No consta el sitio. Linda con 
Tomás Tauste. Censo, legajo 4, folio £00, año 1781.

Idem de los interesados en rentas minucias. No consta el 
sitio. Linda con el priorato. Censo, legajo 4, folio £05, año 1784.

Idem de la parroquial de las Navas. No consta el sitio. 
Linda con Luis Megino. Memoria, legajo 4, folio £39, año 1798.

Huerta y tierra de Lúeas Martínez Linares en Cañadas. No 
constan sus linderos. Venta, legajo 4, folio £49, año 1800.

Idem de Lúeas Martínez Linares en Cañadas. No constan 
sus linderos. Venta, legajo 4, folio £49, año 1800.

Quiñón de Luis Rodríguez en Cuesta. No constan sus lin
deros. Venta, legajo 4, folio £49, año 1800.

Haza de Luis Rodríguez en Cetrina. No constan sus linde
ros. Venta, legajo 4, folio £50, año 1800.

Huerta de Luis Rodríguez en Cañada Olmo. No constan 
sus linderos. Venta, legajo 4, folio £50, año 1800.

Haza de Luis Rndriguez en Cañada Membrillos. No cons
tan sus linderos. Venta, legajo 4, folio £50, año 1800.

Olivar de Antonio Ochoa en Hortichuela. No constan sus 
linderos. Venta, legajo 4, folio £50, año 1800.

Haza de Juan Carrasco en Poyales. No constan sus linde
ros. Venta, legajo 4, folio £50, año 1800.

Idem de Antonio Ochoa en Tejonera. No constan sus lin- 
linderos. Venta, legajo 4, folio £50, año 1800.

Idem de Antonio Ochoa en Puerto. No constan sus linde
ros. Venta, legajo 4, folio £50, año 1800.

Idem de Antonio Ochoa en Hospital. No constan sus lin
deros. Venta, legajo 4, folio £50, año 1800.

Quiñón de Antonio Ochoa en Viñas. No constan sus linde, 
ros. Venta, legajo 4, folio £51, año 1800.

Haza de Mateo Paredes en Herrero. No constan sus linde
ros. Venta, legajo 4, folio £51, año 1800.

Idem de Joaquín Bonet en Concejo. No constan sus linde
ros. Venta, legajo 4, folio £5£, año 1800.

Huerta de Juan ele Paredes en Pilar Bajo. No-constan sus 
linderos. V enta, legajo 4, folio £5£, año 1800.

Haza de Pedro Parrilla en Vega del Rubial. No constan 
sus linderos. Venta, legajo 4, folio £5£, año 1800.

Quiñón de Lúeas Morales en Morales. No constan sus lin
deros. Venta, legajo 4, folio £5£, año 1800.

Haza de Marcos González en Bodegones. No constan sus 
linderos. Venta, legajo 4, folio £53, año 1800.

Idem de Marcos González en Golgorita. No constan sus 
linderos. Venta, legajo 4, folio £53, año 1800,

Idem Juan Parrilla, mayor, en Rubializa. No constan sus 
linderos. Venta, legajo 4, folio £53, año 1800.

Idem de Diego Cuchillos. No consta el sitio. Linda con 
Arroyo del Botillo. Venta, legajo 4, folio £55, año 1800.

Quiñón de Diego Cuchillos en Viñas. No constan sus lin
deros. Venta, legajo 4, folio £56, año 1800.

Olivar de Sebastian Martínez. No consta el sitio ni sus 
linderos. Venta, legajo 4, folio £56, año 1800.

Haza de Pedro Parrilla en Decarada de la Venta. No cons
tan sus linderos. Venta, legajo 4, folio £56, año 180£.

Idem de Antonio López Ochoa en Domingo Ramos. No 
constan sus linderos. Venta, legajo 4, folio £56, año 180£. .

Quiñón en Morales. No consta el nombre del interesado ni 
sus linderos. Venta, legajo 4, folio £56, año 180£.

Huerta de José Molinos en Cañada. No constan sus linde
ros. Venta, legajo 4, folio £58, año 180£.

Haza de José Molinos en Rubializa. No constan sus linde
ros. Venta, legajo 4, folio £58, año 180£.

Idem de Pedro Parrilla en Pascual Domingo. No constan 
sus linderos. Venta, legajo 4, folio £60, I80£.

Idem de Pedro Parrilla en Cañada Panizar. No constan 
sus linderos. Venta, legajo 4, folio £60, año 4803.

Cañamar de Juan Paredes en Zarza Gorda. No constan 
sus linderos. Venta, legajo 4, folio £60, año 1803.

Haza de Antonio Ochoa en Poyales. No constan sus linde
ros. Venta, legajo 4, folio £63, año 1803.

Idem de Gonzalo Ballesteros en Cantera. No constan sus 
linderos. Venta, legajo 4, folio £65, año 1803. -

Idem de Fernando Paredes en Vegas Altas. No constan sus 
linderos. Venta, legajo 4, folio £66, ano 1803.

Olivar de Juan Parrilla en Cobatilla. No constan sus lin
deros. Venta, legajo 4, folio £67, año 1804.

Haza de Luis Rodríguez en Cetrina. No constan sus linde
ros. Vento, legajo 4, folio £67, año 1804.

Idem de Luis Rodríguez en Fuente la Higuera. No constan 
Sus linderos. Venda, legajo 4, folio 267, año 1804.

Idem de Juan Paredes en A rroyo de las Navas. No cons
tan sus Uncieres. Venta, legajo 4, folio £67, año 1804.

Quiñón de Juan Paredes en Viñas. No constan sus linderos. 
Venta, legajo 4, folio £67, año 1804.

Casa del Duque de aquel Estado. No constan el sitio ni sus 
linderos. Hipoteca, legajo 4, folio £7£, año 1805.

Idem del Duque de aquel Estado en calle del Agua. No
constan sus linderos. Hipoteca, legajo 4, folio £7£, año 1805.

Idem del Duque de aquel Estado en calle de las Parras. No 
constan sus linderos. Hipoteca, legajo 4, folio £7£, año 1805.

Haza de José Lorenzo Molino. No consta el sitio. Linda 
con tierra de la Parroquial. Hipoteca, legajo 4, folio £7£, 
año 1805.

Olivar de D. Francisco Dámaso Paredes en Cobatilla. No 
constan sus linderos. Venta, legajo 4, folio £7£, año 1805.

Casa de Antonio Sánchez en Castillo. No constan sus lin
deros. Venta, legajo 4, folio £76, año 1806.

Arenal de Juan Pastor García en era de Pedro Moro. No
constan sus linderos. Venta, legajo 4, folio £76, año 1806.

Haza de Martin Cuchillos. No consta el sitio. Linda con ca
mino de la Cañada. Venta, legajo 4, folio £78, año 1807.

Cañamar de Antonio Jiménez en Curaderas. No constan 
sus linderos. Venta, legajo 4, folio £83, año 1808.

Haza de Antonio Jiménez en Cerro. No constan sus linde
ros. Venta, legajo 4, folio £83, año 1808.

Idem de Antonio Jiménez en Cerro. No constan sus linde
ros. Venta, legajo 4, folio £63, año 1808.

Idem de Antonio Jiménez en Tejar. No constan sus linde
ros. Venta, legajo 4, folio £83, año 1808.

Idem de Antonio Jiménez en Vegas Altas. No constan sus 
linderos. Venta, legajo 4, folio £83, año 1808.

Idem de Antonio Jiménez en Granadillo. No constan sus 
linderos. Venta, legajo4, folio £83, año 1808.

Quiñón de Antonio Jiménez. No constan el sitio ni sus lin
deros. Venta, legajo 4, folio £83, año 1808.

Idem de Antonio Jiménez en Pilar Bajo. No constan sus 
linderos. Venta, legajo 4, folio £83, año 1808.

Olivar de Antonio Jiménez en Hortichuela. No constan sus 
linderos. Venta, legajo 4, folio £83, año 1808.

Era de Antonio Jiménez en San Sebastian. No constan sus 
linderos. Venta, legajo 4, folio £83, año 1808.

Haza de Antonio Jiménez en Cañada Olmo. No constan 
sus linderos. V enta, legajo 4, folio £83, año 1808.

Cañamar de Antonio Jiménez en Curaderas. No constan 
sus linderos. Venta, legajo 4, folio £83, año 1808.

liaza de Antonio Jiménez en Villora. No constan sus lin
deros. Venta, legajo 4, folio £83, año 1808.

Idem de Antonio Jiménez en Cañada Olmo. No constan sus 
linderos. Venta, legajo 4, folio £83, año 1808.

Quiñón de Fernando Paredes en Curaderas. No constan 
sus linderos. Venta, legajo 4, folio 3£7, año 183£.

Haza de Juan Parrilla Siles. No consta el sitio. Linda, con 
Lúeas Prieto. Venta, legajo 4, folio 3£7, año 183£.

Casa de Pedro López Carrasco en Altozano. No constan 
sus linderos. Venta, legajo 4, folio 331, año 1833.

Tierra de José Prieto en Cuesta Pedregosa. No constan 
sus linderos. Venta, legajo  4, folio 332, año 1833.

Idem de José Prieto en Calderón. No constan sus linderos. 
Venta, legajo 4, folio 33£, año 1833.

Idem de José Prieto en Calderón. No constan sus linderos. 
Venta, legajo 4, folio 33£, año 1833.

Casa de Blas Perez en Nueva. No constan sus linderos. 
Venta, legajo 4, folio 33£, año 1833.

Tierra de Juan Cecilia, mayor, en Llano. No constan sus 
linderos. Venta, legajo 4, folio 33£, año 1833.

. Casa de Juan Bautista de Nava en Real. No constan sus 
linderos. Venta, legajo 4, folio 333, año 1833.

Olivar de Pedro López Carrasco en Fontanilla. No constan 
sus linderos. Venta, legajo 4, folio 333, año 1833.

Suerte de José Sanz en Dehesa Calderón. No constan sus 
linderos. Venta, legajo 4, folio 333, año 1833.

Haza de José Sanz en Cantera. No constan sus linderos. 
Venta, legajo 4, folio 333, año 1833.

Idem de Julián Cano en Cantera. No constan sus linderos. 
Venta, lagajo 4, folio 333, año 1833.

Idem de José Sánchez en Encinas. No constan sus linde
ros. Venta, legajo 4, folio 383, año 1833.

Olivar de Juan García en Fuentes Blancas. No constan sus 
linderos. Venta, legajo 4, folio 383, año 1833.

Idem de Antonio Ibañez en Cruz, de Santa María. No cons
tan sus linderos. Venta, legajo!, folio 334, año 1833,

Casa de Fernando Paredes en,Toril Viejo. No constan sus 
linderos. Venta, legajp 4, folio 334, año 1833.

Olivar de Antonio Ibañez en Cruz de Santa María. No cons
tan sus linderos. Venta, legajo 4, folio 334, año 1833.

Tinao de la Duquesa de Benavente. No consta el sitio ni 
sus linderos. Venta, legajo 4, folio 334, año 1833.

Tierra de Juan Muñoz en Celeminejo. No constan sus lin
deros. Venta, legajo 4, folio 336, año 1834.

Casa de María Belmonte en calle Carnicería. No constan 
sus linderos. Venta, legajo 4, folio 336, año 1834.

Haza de Francisco Córdoba en Cañada Olmo. No constan 
sus linderos. Venta, legajo 4, folio 336, año 1834.

Casa de D. Juan Ramón Rojas en calle Real. No constan 
sus linderos. Venta, legajo 4, folio 336, año 1834.

Arenal de D. Tomás Ruiz Táustc en Vallejo de la Iglesia. 
No constan sus linderos. Venta, legajo 4, folio 336, año 1834.

Tierra de Antonio Requena en Madrigueruelas, No constan 
sus linderos. Venta, legajo 4, folio 336, año 1834.

Casa de Juan Benito Navarro en calle Real. No constan sus 
linderos. Venta, legajo 4, folio 336, año 1834.

Idem de Juan |Miguel Paredes [en plaza de la Iglesia. No 
constan sus linderos, Venta, legajo 4, folio 337, año 1834.

Arenal de Juan Miguel Paredes en Mojonera. No constan 
sus linderos. Venta, legajo 4, folio 337, año 1834.

Quiñón de D. Fernando Paredes en Curaderas. No constan 
sus linderos. Venta, legajo 4, folio 337, año 1834.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
Morella.

D. Mariano Sancho, Alférez, tercer Ayudante de esta plaza 
y Fiscal militar de la misma.

Hallándome instruyendo sumaria contra el cabecilla car
lista llamado Gabriel, álias Moset, natural de Roquetas, par
tido de Olmedo, Juzgado de primera instancia de Tortosa, por 
el delito de haber invadido una ñnca de D. Mateo Llasat en 
el término de Roquetas y destruido parte de su arbolado, casa 
y otros daños causados en dicha finca; y usando de la juris
dicción que en estos casos conceden las Ordenanzas á los ofi
ciales del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
segunda vez. por medio del presente edicto al dicho cabecilla 
Gabriel, álias Moset, para que en el plazo de 40 dias, á con
tar desde la publicación de este edicto, se presente en el Go
bierno militar de esta plaza á responder á los cargos que con
tra él resultan en la citada causa; y de no presentarse en el 
término señalado se le seguirá la causa y se le sentenciará en 
rebeldía.

Morella £3 de Setiembre de 4875.=V.® B.°=Mariano San- 
cho.=Ante mí, Antonio Molina.

Juzgados de prim era instancia.
Almazan.

D. Juan Gago de la Torre, Juez de primera instancia de' 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto y término de 30 dias, contados des
de la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , c ito , llamo y emplazo á los que 
se crean con derecho á la herencia intestada de Inés Sanz 
Garramiñana, vecina que fué de esta v illa , en la que falleció 
el £4 de Agosto último, para que comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado dentro del expresado término por sí ó por medio 
de apoderado en legal form a; pues así lo tengo acordado por 
providencia dictada con esta fecha á virtud de escrito suscrito 
por el Procurador D. Gil Garcés, en concepto de representante 
de D. Mariano Miguel Sanz, hijo de la finada, por quien se ha 
solicitado se le declare único heredero de la misma.

Dado en Almazan á £9 de Setiembre de 4875.= Juan Gago 
de la Torre.=Por mandado de S. S., Felipe Mena y Sevilla.

Aracena.
D. Ramón Soler y Gassas, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente edicto se cita y llama á los herederos de 

Doña M aría Sánchez Moreno , vecina que fué de la villa de 
Alajar, á ñn de que en el término de £0 dia$ comparezcan 
ante este, Juzgado á usar de su derecho en los autos incoa
dos por expresada señora en el año de 4849 sobre oposición 
y propiedad á la capellanía fundada en la referida villa por 
Francisco Galvo, Román Sánchez, Juan Sánchez Puerto y 
otros, vecinos de dicha población ; apercibidos que de no ve
rificarlo continuarán repetidos autos en su rebeldía.

Dado en Aracena á £8 de Setiembre de 4875.=Ramon So
ler y Cassas.=Francisco Javier González.

D. Ramón Soler y Gassas, Juez de primera instancia de esta, 
villa y su partido.

Por*el presente se cita y llama á Joaquín Infante Domín
guez, vecino de Encinasola, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 40 dias comparezca en este Juzgado á nom
brar Abogado y Procurador que le defiendan y representen en 
causa que contra él se instruye por arrebato de jurisdicción;, 
apercibido de que en otro caso le pararán los perjuicios á que 
haya lugar.

Dado en Aracena á £8 de Setiembre de 4875.=Ramon So
ler y Cassas.=Por mandado de S. S ., José María López.

B arcelona.—Afueras.

D. Francisco María Donnet y Arias, Juez de primera ins
tancia del distrito de las Afueras de esta capital.

Por el presente primer pregón y edicto cito, llamo y em
plazo á Benito Julia y Ventura, jornalero, de £0 años de edad, 
vecino de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias, contaderos desde la in
serción del presente, comparezca de rejas adentro en las cár
celes nacionales de esta dicha ciudad á responder á los car
gos que le resultan en la causa criminal que contra el mismo 
instruyo sobre lesiones á José Rovira y Oliva; bajo apercibi
miento en caso de incumplimiento de pararle el perjuicio con
siguiente en derecho.

Dado en Barcelona á £5 de Setiembre de 4875.=Franciscó 
M. Bonnet.=Por mandado de S. S ., Ventura U trillo, Es
cribano.

D. Francisco María Donnet, Juez de primera Instancia del 
distrito de las Afueras de la presente ciudad.

En virtud del presente edicto cito y llamo á Francisco Bo
gaba y Gasi, natural de San Andrés de Palomar y vecino de 
San Martin de Provensals, casado, peón de albañil,, de 48 años 
de edad, para que en el término de 30 dias se presente en este 
Juzgado á fin de notificarle una sentencia; bajo apercibimien-*
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-to que de no'vefíflcarfo’ le-ferará-ái'perjuicio que en-itírech© 
Laya lugar»

Dado e n  Baroelona á £6 de Setiembre de 48Y6„= Francisco 
' María Bonne.t.=Franoisoo Oller, Escribano.

C arlet.
D. José Hervás y Hervás, Juez municipal des esta villa de 

Oarlet, Regente el Jungado-de primera instancia de»la misma 
por traslación del propietario.

Por el presente liago saber que en el expediente que se si- 
nie en este Juzgado a instancia qoi Pi o curado.! D. Luis Ar—

: mand, en nombre de D. Nicolás Timoteo Martí,- en sólicitud de 
que se le declare pdbre«para litigar con María Alover Bei- 
monte, cuyo paradero -se ignora, de dicha solicitud1 de pobreza 

<se le confirió ¡ traslado; ;y  no habiéndose presentado á eva
cuarlo dentro del término'que para ello se le concedió, á ins
tancia de- dicho Procurador Armándo se acordó la providencia 
.que se copia :

«Providencia.— CadietdialS de Setiembre de Í876.=Por pre
sentado, con la comunicación que se, acompaña, , que se unirá 
al expediento de su referencia, según se solicita en lo princi
pal; y en cuanto al otrosí,, por acusada la rebehMa á .D. Joaquín 
-y Doña Ramona Belmonte Navarro? Francisco, Rita y María 
..Alover y Belmonte, y RitaíRelmonie yAfomez, á quienes se les 
..señalan los estrados del -Tribunal, con los que-se entiendan las 
^sucesivas diligencias, y motiííqueseles esta providencia en los 
"mismos términos que la. anterior.

:Lo acuerda y rubrica «el ~Sr. Juez de primera instancia del 
qpartido.=D©y fé.— E stá irnbmcado.=Vieente Fúi&ó.»

Y para que «sirva de notificación en forma á la interesada 
Rita Alover Belmontd, expido el presente en Cadht á 16 de 
,Setiembre de 18.76.=J osé Hervás.=Por Muñoz, "V ioente Furió.

Cartagena.
;Em. nombre •deFL Mí. D. Alfonso XílX, Rey de España-, Don 

Etafael Pajaron y (Oerv erap Caballero de da Real y distinguida 
Orden española de Uárdos III,, Juez de primera instancia ele 
Cartagena y su partido^

Por -la presente requisitoria se cita , dama y emplaza á 
José Baiaguer Personat, matura! de Beehi, «en la provincia de 
Castellón, hijo de Manuel y «de Mariana* soltero, labrador, de 
48 años de edad, vecino c |uc fue de esta ciudad, en donde sir
vió eom© soldado de Mari na,, corneta de Guardias de arsena
les de esta plaza, para que en el término de 80 dias, que em
pezarán 4 contarse desde la  publicación de la presente en el 
Boletín oficial de la provine da y C a c e t a  d e  M a d r id  , se pre
sente en las cárceles de esta * ciudad á disposición de este Juz
gado á ser notificado de la sentencia dictada por la Superio
ridad del territorio en eaus¿ i que se le siguió en este dicho 
Juzgado sobre lesiones á Enea rnaoion Marin Caballero, y ex
tinguir en las referidas cárcel e& la -condena de tres meses de 
arresto mayor que se le impus« o; pues así lo tengo acordado 
en la ejecutoria de dicho superfior Tribunal.

Además exhorto á todas las Autoridades civiles y milita
res y demás individuos de la po finia judicial practiquen di
ligencias en busca del referido J osé Baiaguer Personat, po
niéndolo en estas cárceles á disposición del Juzgado.

Dada en Cartagena á 30 de tqetiambre de L876.—RáfáOl 
Pajaron.—Por mandado de S. S., M annel Belda.

Fraga.
D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente cito , llamo y emp lazo á un hombre que 

montado en un macho mular se dirigía á -Candasnos el dia 31 
de Diciembre de 1872, y á quien dos m alhechores le salieron 
al camino y le intimaron con armas la re edición, aunque con
siguió huir, para que inmediatamente se persone en este Juz
gado á fin de prestar la conveniente decharacion en la. causa 
que con tal motivo me hallo instruyendo contra Antonio Ma- 
cías y Manuel Penella.

Dado en Fraga á 30 de Setiembre de 1876b=José María de 
Melgar.=Por su mandado, Pablo Nart.

D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un hombre que 
con un burro se dirigia á Peñalva el dia 31 de Diciembre 
de 187$, y á quien el mismo dia le asaltaron en el camino dos 
malhechores y le robaron 6 pesetas, para que á la mayor bre
vedad comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á fin 
de prestar la conveniente declaración en la causa que con tal 
motivo me hallo instruyendo contra Antonio Macías y  Ma
nuel Penella.

Dado éri Fraga á 30 de Setiembre de 1876.=José María- de 
Melgar,=Por su mandado, Pablo Nart.

Faentesaúco.

D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de Fuen- 
tesaúco y su partido.

Por la presente requisitoria se hace saber que en la causa 
que en este Juzgado se sigue por robo en despoblado á Roge
lio Yicent y otros vecinos de Palacios del Arzobispo y secues
tro dq aquel contra dos desconocidos, se ha acordado la busca 
y  captura de dichos dos sujetos, que serán conducidos á dispo
sición de este Juzgado para rendir la oportuna indagatoria y 
hacerles saber el auto en que se les declara procesados* por 
dichos delitos; é ignorándose el domicilio y residencia de aque
llos, se encarga á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura de repetidos sujetos y 
conducción á este Juzgado con las seguridades debidas, citán
dose y emplazándose á la vez á los mismos, cuyas señas se 
insertan á continuación, para que en término de 10 dias, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a -  

l r i d ,-  se presenten en este Juzgado; apercibidos de ser decía-

«rade® ¿rebeldes y  pararles el perjuicio que haya lugar, siendo 
remitidos ageste TribunaLsi fueren habidos en poder é e  aque
llos los efectos siguientes:

Un caballo capón, pelo negro, alzada muy cerca de la 
cuerda, muy gordo, almendrado, algunos pelos blancos en la 
mollera, cortados los pelos de la crin desde las orejas para 
atrás, y largos desde esta para adelante, -labrado á fuego 

• en la parte inferior de la mano derecha, y más topa que la 
otra,^y piecalzado de une de las •extremidades posteriores, con 

.aparejo ordinario, ó sean lomillos remendados, y un costal de 
daña blanca nuevo con nayas negras horizontales, y otro de 
da misma clase .más viejo con rayas verticales.

Unas alforjas de lana negra y un costal de estopa, y 26 pe- 
osetas en dinero.

Fuentesaúco 29 de -Setiembre de 1876..= J  osé Petit y A l- 
, eáz aiv-=V i e en te Rodriguez.

Señas de los ladrones.
Un hombre fuerte como de 40 años de edad, cara ancha, 

¿redonda y fresca, con la barba como si hiciese 16 dias que no 
se afeitaba y un poco roja? viste sombrero hongo negro, blusa 
azul castreada, faja negra con rayas de color á las puntas, 
pantalón de paño negro y alpargatas.

Otro algo más alto que el anterior, no tan fuerte, cara larga 
y morena, poca barba; viste chaqueta, chaleco cerrado y pan
talón todo negro, sombrero hongo también negro y alpargatas.

H uelva.
D. Nicolás Antonio Suarez Fierro, Juez de primera instan

cia de esta capital y su partido.
Por la presente se cita y llama á José Fernandez Miguez, 

natural de San Juan de Cato, partido judicial de Padrón, 
soltero, hijo -de Benito y de María , jornalero, de 37 años , es
tatura baja, moreno, poca barba; esta, los ojos y el pelo negros, 
contra el que se procede criminalmente por atentado á los 
agentes de la Autoridad, que se presume encontrarse en el 
pueblo de su naturaleza, para que en el término de 20 dias se 
presente en ia cárcel de esta capital, mediante hallarse com
prendido en el caso 3.° del art. 129 de la ley de Enjuicia
miento criminal; apercibido que de no presentarse en dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII exhorto y requiero á todas las Autoridades, Guardia 
civil y agentes de la policía judicial que por cuantos medios 
estén á su alcance procuren la detención y conducción á mi 
disposición de José Fernandez Miguez.

Huelva 27 de Setiembre de 1876.==Nicolás Antonio Sua- 
rez.=Por mandado de S. S., José María de la Corte.

Jijona.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, D. Tomás Do

mínguez Abarrátegui, Juez de primera instancia del partido 
de Jijona,

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
por término de 30 dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r i d , á D. Joaquín Espuig y Ferrandis, vecino que fué de

naL de los 176 millones de pesetas, para que durante dicho 
término se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que contra el mismo resultan en causa que estoy instru
yendo por el delito de estafa á varios contribuyentes en el ex
presado pueblo de Ib i; con apercibimiento de declararle re
belde y pararle el perjuicio que hubiere lugar si dejara de 
presentarse.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á su detención, y caso de ser habido po
nerlo á mi disposición en las cárceles de este partido.

Dada en Jijona á 28 de Setiembre de 1876.=Tomás Domín
guez Ábarrátegui.=De orden de S. S., José Antonio Iborra.

Madrid.—Andiencia.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Pió Abad y 

Valenzuela, que ha residido en esta capital en la calle de Ja- 
eometrezo, núm. 82, cuarto principal, y cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de 30 dias se presente en la cár
cel de Villa á responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que se instruye por este Juzgado contra el mismo y otros 
consortes por desacato á la Autoridad en el acto de estarse 
celebrando una subasta de bienes nacionales ; apercibido que 
de- no verificarlo será declarado rebelde, parándole en su con
secuencia el perjuicio que haya lugar.

Y en su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás dependientes de la policía judicial que si 
fuere habido el mencionado D. Pió Abad lo detengan y remi
tan con las seguridades oportunas á la referida cárcel de Vi
lla, por tenerlo así mandado en antedicha causa.

Dada en Madrid á d.° de Octubre de 1875.=Sebastian Car- 
raseo.=Por su mandado, Antolin Murga.

Madrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. D. Nicolás Castillejo y 

Rivaróla, Juez de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta villa y Corte de Madrid, refrendada por el actuario 
D. Juan Zozaya, se anuncia la muerte intestada de Doña Ca
rolina Ortega y Gutiérrez, natural de esta capital, casada y 
de 23 años de edad, ocurrida el dia 28 de Enero de 1871, para 
que los que se crean con derecho á heredarla comparezcan en 
este Juzgado á acreditarlo en forma legal en el término de 30 
dias que por primero se les señala; habiendo comparecido ya 
haciendo tal solicitud el Procurador D. Ignacio Santiago y 
Sánchez, curador ad ¡Item del menor D, Arturo Rodriguez y 
Ortega, hijo de la finada.

Madricí 26 de Setiembre de 1876.=V.® B.°=Castillejo.=El 
Escribano, Juan Zozaya,

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se cita á Deña Almudena Cilla y Soria, de 
esta vecindad, cuyo domicilio se ignora, para que en el tér
mino de ocho dias comparezca en su Juzgado , sito en las Sa~ 
lesas, para prestar declaración en causa que en el mismo se 
sigue por retención de documentos; apercibida que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Setiembre de I876.=V.° B.°=Castillejo.— El 
Escribano, Jerónimo Montesinos.

Madrid.—Inclusa.
D. José Balda Jovellar, Juez de primera instancia del dis

trito de la Inclusa de esta capital, &c.
Por Ja presente requisitoria y término de 16 dias, á contar 

desde la inserción en la G a c e t a  , cito, llamo y emplazo á Ber
nardo de Castro, natural de Granada, de estado casado, de 
oficio zapatero, de 36 años de edad, que habitó como hués
ped en la calle déla Comadre, núm. 6, cuarto principal, para 
que dentro de dicho término se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel de Villa á prestar declaración indagatoria en la cau
sa que contra el mismo sigo por el delito de hurto; bajo aper

cibimiento de que no presentándose le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles y militares que si ave
riguan el paradero del mismo se sirvan ponerlo en conoci
miento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 30 de Setiembre de 1876. =  José Balda 
Jovellar.=El Escribano actuario, Luis Escobar.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital se cita por término de seis 
dias á Manuel Hellin y Ruiz, de 42 años de edad, y á Fran
cisco Vergara, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del mismo se presenten en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Luis Escobar, sitos en el piso principal del 
Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, con el fin de 
recibirles declaración en causa criminal que instruyo por el 
delito de robo; advirtiéndoles que si pasa dicho término sin 
presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Setiembre de 1875.=José Balda Jovellar.-- 
El Escribano actuario, Luis Escobar.

M álaga.—Alameda
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Alameda do esta ciudad.
Doy fé que por el referido Juzgado y Escribanía se sigue 

causa sobre lesiones de Francisco Fernandez Ortega y Luisa 
Bermejo por consecuencia de atropello de un caballo, en la cual 
se lia expedido la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la présente y término de 20 dias se busca á Luisa Ber
mejo1 y al llamado Juan, criados que fueron, la primera de 
D. Santiago Rodero y el segundo de I). Tomás Iieredia, cuyas 
.demás circunstancias se ignoran, para que sean comparecidos 
ante este Juzgado á fin de recibirlos declaración en causa que 
se sigue en el mismo sobre lesiones á la Bermejo y Fran
cisco Fernandez Ortega; y á este propósito pido y encargo á 
todas las Autoridades civiles y judiciales que con noticia que 
tengan de los referidos procedan á su comparecencia ante este 
Juzgado; apercibiendo á los citados Luisa Bermejo y el llamado 
Juan que si no se presentasen les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en la ciudad de Málaga á 8 de Agosto de 4876.=Ilde- 
fonso Miguel Romero.=Por mandado de S. S., Rafael W it- 
temberg Solano.»

La copia de requisitoria inserta está conforme con su ori
ginal, á que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, y para 
que tenga lugar la inserción correspondiente, extiendo el pre
sente que firmo en la ciudad de Málaga á 10 de Agosto de 1876.= 
Rafael Wittemberg Solano.

Motril.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional, 
y en su Real nombre D. José Rodriguez Zapata, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido, &c.

En virtud de la presente requisitoria llamo y busco á José 
Tejero, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ig
noran, y  contra el cual y otros consortes se sigue en este Juz
gado causa criminal sobre lesiones y robo en despoblado, para 
que en el término de 20 dias, contados desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este dicho Juzgado con el fin de que 
responda á los cargos que contra él resultan en dicha causa; 
apercibido que de no hacerlo dentro del término prefijado le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y hago especial encargo á lás Autoridades y  dependientes 
de policía judicial para que procedan á la busca del indicado 
sujeto, conduciéndolo á este Juzgado, caso de ser habido, con 
las seguridades debidas.

Dada en Motril á 28 de Setiembre de 4876.=José R. Zapa- 
ta.=Por mandado de S. S., Francisco Frias.

Orense.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombro D. Bernardo Carril García, Juez 
de primera instancia de la ciudad y partido de Orense.
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Por la presente hago público que en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito se instruye causa de oficio contra I). An
tonio Polvillo Fernandez, D. Rafael Sierra Moron, natural de 
Me ron de la Frontera, y otro sujeto desconocido, cuyas señas 
délos dos últimos se describen al fmal, sobre falsificación de 
moneda’; en cuya causa acordé recibir declaración inda
gatoria á los dos últimos, y no siendo habidos por ignorarse 
su paradero, se dispuso publicar su llamamiento para que en 
el Armiño de nueve dias comparezcan en este Juzgado con el 
fin de recibirles la declaración indicada; bajo apercibimiento 
de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares la captura de los dos sujetos referidos, poniéndolos, caso 
de ser habidos, á mi disposición.

Dada en la ciudad de Orense á £9 de Setiembre de i87í>.= 
Per-nardo Carril García.=De su órden, Casiano Santero. .

Señas de los procesados.
El D. Rafael Sierra es de 30 ó 40 años, estatura alta, color 

moreno, algo calvo, pelo negro, barba id .; viste levita ó cha
quet y pantalón negro, sombrero hongo también negro, y 
misa botinas.

El desconocido es como de unos 60 años, estatura corta y 
grueso, buen color ó sea encarnado, bigote algo cano; viste 
levita ó chaquet de paño negro, una gorra á la cabeza y calza 
botinas.

Orihuela.

En nombre de S. M. el Rey de España D. Alfonso XII 
(Q,. D. G.), D. Ptamon Cano Manuel, Juez de primera instan- 
era de esta ciudad de Orihuela y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
el término de 15 dias á Joaquin Torregrosa Albaladejo, en
tendido por el Liendre , natural y vecino de la villa de Tor
re "'cja, jornalero, casado, de 40 años de edad, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el expresado término, que empe
zará á contarse desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
cv esto Juzgado á rendir declaración indagatoria en la causa 
criminal que estoy instruyendo al mismo y otros sobre delito 
de falso testimonio; bajo apercibimiento si no lo verifica de 
pararle el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares é individuos de la policía judicial, 
para que en cualquier tiempo que tengan conocimiento del 
paradero del mencionado sumariado Joaquin Torregrosa Al
baladejo lo participen á este Juzgado á los efectos oportunos.

Dada en Orihuela á &9 de Setiembre de 187o.=Ramon Cano 
Manuel.=Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

Plasencia.
D. José María Palacios, Juez de primera instancia de esta 

. ciudad de Plasencia y su partido.
Por el presente llamo por término de 15 dias á Ildefonso 

García González, natural de Peraleda de la Mata, partido ju 
dicial de Navalmoral déla  Mata, sin vecindad tija, casado, 
de oficio sillero, y de edad £3 años, para que se presente en 
la cárcel de esta ciudad á cumplir la condena que le ha sido 
impuesta por el Tribunal superior del territorio en causa que 
se le siguió por hurto de un mulo de la propiedad de Petra 
Muñoz, por ignorarse su domicilio y punto donde se encuentre; 
apercibido que de 'no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
demás dependientes de la policía judicial que tengan noticia 
del paradero de dicho sujeto, procedan á su detención y con
ducción á la cárcel pública de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dado en Plasencia á de Setiembre de 187o.=Por man- 
■dado de S. S., Juan Manuel Calvo.

San Fernando.
D. José Pénichet y Calimano, Juez de primera instancia de 

esto partido.
Por el presente' cito y llamo á Francisco Castellano, cuyas 

demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
ocho dias se presente en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se instruye contra el guardia municipal Ra
món Masin y Márquez por desobediencia al Juez municipal de 
esta ciudad; apercibido que pasado dicho término sin haber 
comparecido le parará, el perjuicio que haya lugar,

San Fernando 23 de. Setiembre de 1875.—José Peniehel y 
Oo.Iimano.=Manuel Palomino y Rodríguez.

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por el presente hago saber por segunda vez á los que se 
crean con derecho á los bienes quedados al fallecimiento de 
D. Cándido Benito García, natural que fué del pueblo de Sal
da ero, provincia de Soria, hijo de Hipólito y de Teresa, vecino 
que era do esta ciudad, soltero, do 20 años de edad, cuyo óbito 
ocurrió el día 8 de Noviembre último, que dentro del término 
de 20 ‘ di as se presenten en este Juzgado á usar de su dere
cho, acreditando que son sus legítimos herederos en legal 
forma.

San Fernando 28 de Setiembre do 1875.=José Penichet y 
ta¿ i man o.=Manucl Palomino y Rodríguez.

Sueca.
ü. Francisco vicario, Juez de primera instancia, en comi

sión, de Sueca y su partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á José Bosch y

Gil, alias Córdoba, natural de Alginet’, veeind de esta villa de 
Sueca, barbero, viudo, de 3í años de edad, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde el en que tenga la pre
sente requisitoria inserción en la G a c e t a  d e  M a io r id , se pre
sente en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia; 
apercibido en otro caso de pararle los perjuicios á que haya 
lugar.

Encargándose al propio tiempo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y dependientes de la policía j udicial, 
procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de.este Juzgado.

Dada en Sueca á 20 de Setiembre de 187o.=Francisco Vi- 
cario.=Por su mandado, Cándido Gallart.

V alverde del Camino.

D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Angera7 na
tural que se dice ser de Montblaneh, en la provincia de Tar
ragona, para que en el término de 15 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado á prestar una declaración y usar dé las accio
nes que puedan competirle en la causa que sigo á consecuencia 
de la muerte ocasionada á su hijo Ramón Angera Martin por 
el disparo de un barreno en los trabajos de las minas de R io- 
tinto; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Valverde del Camino 28 de Setiembre de 1875. =R afael 
Martinez de Tejada.=El actuario, José Arroyo.

Z afra.

En la causa criminal que se instruye en este Juzgado con
tra Manuel Ferrero Anta por falsedad y estafa, se ha acor
dado en providencia de este dia se cite á Manuel Carvajal, 
Blas Morales y José Ferrero Velar, vendedores ambulantes, á 
fin de que evacúen las citas que les hace el referido procesado 
en su indagatoria; é ignorándose el paradero y domicilio de 
los expresados testigos, se expide la presente, que se insertará 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que llegue á conocimiento de 
los mismos y comparezcan en este dicho Juzgado y al efecto 
indicado dentro del término de ocho dias.

Y para que tenga efecto la citación acordada expido la 
presento cédula original en Zafra y Setiembre 24 de 1875.= 
Victoriano Alpuente.

Zaragoza .—P ilar.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza.

Hago saber que en autos sobre bienes de capellanías ins
tados en este Juzgado y por testimonio del refrendatario por 
Doña Bernarda Fernandez Baroja, vecina de esta ciudad, tengo 
acordado llamar por el presente primer edicto’á cuantos se con
sideren con derecho á los bienes que constituyen ía capellanía 
fundada en la capilla de San Pedro Alcántara del convento de 
San Francisco de esta ciudad por los ejecutores testamentarios 
de Doña Ana María do F u en tes , según escritura otorgada 
en 22 de Setiembre de 1668; otra fundada en la iglesia de San 
Nicolás ó convento de religiosas del Santo Sepulcro de esta 
ciudad por Doña Gracia Navarro en 5 de Abril de 1645; otra 
capellanía fundada en el Santo templo metropolitano de Nues
tra Señora del Pilar de esta ciudad por testamento de Dona 
Ana Garnica en 6 de Agosto de 1652, y otra fundación ó ca
pellanía en la iglesia de La Seo de esta ciudad y su capilla de 
Nuestra Señora del Rosario, otorgada por Mosen Agapito An- 
dreu en escritura de 6 de Mayo de 1.666, cuyos últimos po
seedores lo fueron D. Agustín y Doña Agustina María Dara, y 
subrogada en el derecho de las expresadas fundaciones la re
petida Doña Bernarda Fernandez Baroja, para que dentro del 
término de 30 dias comparezcan á deducirlo en forma legal; 
parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de Setiembre de 1875.=Salvador 
Romero.=De su órden, Mamés Ariza. J

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado se ha seguido causa criminal contra María Hernando y 
Oreas sobre hurto, y en el expediente de 'ejecución de senten
cia tongo acordado que se le notifique el auto definitivo; y no 
habiendo podido tener efecto por ignorarse su paradero actual, 
he dispuesto en providencia de hoy publicar su llamamiento 
para que en el término de nueve dias comparezca en este Juz
gado con el fin indicado; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarada rebelde y le parará el perjuicio: que 
haya lugar.

Dada en Zaragoza á 30 de Setiembre de íS75.=Sah:ador 
Romcro.=De- su órden, Mamés Ariza. • 1

Zaragoza.—San Pablo.
1). Luis de Marlés, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto y pregón cito, llamo y em

plazo á Francisco Manuel Gil y á Joaquin Andrés, para que 
e n  el término de nueve dias, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  de¡ M a d r id ,  se presenten 
en este mi Juzgado, sito en la. calle de la Democracia, núm. 02. 
á responder de los cargos cueles resultan en causa que contra 
los mismos me hallo instruyendo sobro contrabando; pues si 
así lo hicieren so les oirá, y administrará justicia, parándoles 
en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza 29 do Setiembre de 1875.=Tmis de Mar- 
Ies “ Per mandado do r , s ., Justo E pipera doy,

NOTICIAS OFICIALES.
O b s e r v a to r io  de M adrid . 

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Octubre de 1875»

ALTURA IiaPSRATURA j
del y humedad del aire.

barómetro =  D »i63í¡CH>* bstafí
iKOKA.5. reducida á 0o '.termómetro >

y en milíme- humede- Y c âse del Tiento, deleiel®.
tr°3- «eco. cid0/

6 de la m. 707*93 44*6 4M  N. E ... B risa.. Celajes.
9 de la na. 708*66 4 9*3 4 5*0 ¡N. E . . .  Calma. Cubierto.

42 del d ia ..f 708*14 24*7 48*0 N. E . . .  Id em .. Cási cuh®
B de Ja t . . 707*13 23*9 46*3 O. N. O. Idem . .  Nuboso.
6 de la t . .  707*28 21*2 45*4 O. N. O. ídem . .  jNubes.
9 d e l a n . .|  708*43 4S*9 4 3*5 O. N. O. Idem . . ¡Despejado^

Temperatura máxima del aire, á la sombra.....................................  26*7
[dem mínima de id .. . . „ ..............................................     44*4

Diferencia.................................................     42*6
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra.................    35*0
ídem id . dentro de una esfera de cristal ........... ...................... 54 ‘2

Diferencia.......................................................................................  46*2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................................ »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve, dé la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 3 de Octu
bre de 4873.

karométi-.1® "* * 4'  :,IrBccl™
ca á 0° Y , FUERZA XSTAD9 VfVAftG'LOCALIDADES. al UÍTel dJei ^  grados- ¿ei

“ taM rof ***** Tiento. d*lTle“t0- delci8l°-

Bilbao  768*0 48*0 N. E . . .  B r isa ... Despejado. A. pie.*
Santander.. 761*6 20*4 S. O . . .  VentoL*. Celajes ds. »
Oviedo  763*7 4 6*0 E B r isa ... N u b e s ... . »
Coruña(7 h) 764*2 4 4*8 N íd e m ... N iebla. Picadas,
Santiago.. .  765*7 4 5*6 N. E . . .  Viento.. N uboso.. .  »
Oporto  765*5 4 8*3 O. S. O. B r isa ... Ais. nubes. P. agitF
Lisboa  763*9 48*7 N Viento.. M.nuboso. TranqA
Badajoz  » » » » » »
S.Fern. (8h) 763*6 4 9*8 E. S. E. Calma . .  Cási cub.°. Oleaje.
Sevilla  761*2 2 4 * 2  S. O . . .  ídem . . .  Despejado. , »
Tarifa  » » * » » »
G ranada... 766*7 49*4 N. E . . .  Calm a,. Nubes  »
Alicante.... 764*0 25*6 S  Id e m ... Idem  Rizada.
Murcia  764*7 26*0 E. N. E. Id e m ... I d e m .. . . .  »
Valencia.. .  764*9 24 0 N, E . . .  Brisa. . .  Cubierto.. »
Palma  765*8 22*0 N .. . . . .  Idem Lluvia Tranq.4
Barcelona. . » » » » » *
Zaragoza... » _ 4 9*8 S. E . . .  Calm a.. Cubierto.. *
Soria  761*6 4 6*4 N I d e m ..; N uboso... »
B u rgos..... 763‘6 j 4 6*0 N íd e m ... C ela jes... »
Salamanca. 763*7 4 9*0 S. E . . . Brisa . . .  Cubierto.. »
M a d rid .... 764*3 19*3 N .E . . .  Calma... Idem   »
Escorial.... 766*4 48*5 N. O . . .  Id e m ... N u b oso ... .»
Ciudad-Real » 20-4 O . . . . . .  Id e m ... Despejado. »
A lb a c e te . 763*7 24 *5 E. S. E. Brisa . . .  Nubes . . . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
No se ha recibido el anuncio.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra¿ 
y á 4*34 el Mlógramo.

ídem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á 4*03 el kilo
gramo.

ídem de ternera, de 4 á 2 pesetas la  libra, y  de 2*4 7 á 4*34 él M ió- 
gramo.

Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la  arroba ; á 0‘941alibra, y  á 2*04 
el kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 peset as la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 
4 ‘78 á 3*25 el kilogramo.

Pan de dos libras, de 0J38 á 0*41, y de 0*41 á 0*44 pesetas el kiló— 
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetasla arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 4*28 el kilog ramo.

Judías, de 4 á 9 pesfjtasl'a arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 0*45 
á 0*76 el kilogramo.

Arroz,, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y  
de 0*56 á 0*89 el kilogramo.

Lentejas, de 4*50 a. 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y de 
0*52 á 0*63 elkilógramo.

Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á. 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4 50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra , y 

de 0*76 á 1 ‘08 el kilógramo.
Patatas, de 0/94 á 4*4 2 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y 

de 0*13 á 0*49 e l kilógramo.
Aceite, de ó 7 á 48 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*64 la lib ra ,y  

de 4 3*50 á 44*?;0 el decálitro.
Vino, de 6 ‘50 á 4 0 pesetasla arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, v  

de 4*55 á 6*9 3 el decálitro.
Petróleo., de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo,y de 6*93 á 7*52 el d o - 

cálitro.
Trigo, Ge 10*4 2 á 13*42 pesetas la fanega, y de 48*31 á 23*74 el Lee- 

tólitro.
Cebada,de 6*25 á 7*87 pesetasla fanega, y de 41*31 á 43*33 elfees^ 

tólitro., ■ •

N o ta . Reses degolladas en el d ia  de a y e r .— Y acas, 4 66.— C a rn f- 
ro s ,'859.—Terneras, 32.— T otal, 4.057.

•STa peso en lib ra s .. . .  85.360.— Idem en k i l ó g r a m o s . . . 39.450,

R(scaudacion en el d ia  de ayer sobre a rtícu lo s de co m er,b eb er y 'u rd ir  
y  sobre trán sito s .

DERECHOS AR BITR IO TOTALES
- ÍHHTOS DE RECAUDACION . dí¡ “ M “ 0 ' ÍOÍíre Srfnsttos. —

________________________   Ptat. CM s. . Pía». Cínít. Pta*' cSnts‘

T o l e d o . . . . . .    » ■ • • » 6.252*35
Segovia   . j . . . '  » » 2.336*21
N o r t e . . . . . . ........... ...............  » »  4.251*74
Bilbao....................................... » » 4.4 85‘82
A ragón .»    . . . . . .  » » 4.512*4 9
V alen cia ................................ » » 4.085*53
Mediodía.................. .............  » 4 0.206*67
Correos.................................... » -» « 4 9 * 0 0
Pozos de nieve, interveni

dos ............................................ » » »
Fábricas de cerveza; ter- ¡

cero y cuarto período., » » »
Mataderos.. ____  ^  40.646*05

T otal.  ..........  » » 40.495*53

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
¡ Madrid % de Octubre de U  Alcalde, Ch <el Concl® de
[ Toreno, 4
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Estado sanitario.—En la semana pítima 
lien dominado, los .vientos. S. O. y E. N. E^La presión at
mosférica ha marcado 71P55 como cifra maxima y 707‘60 
como mínima; la temperatura ha oscilado entre 18‘& y 36‘1.

No se han agravado notablemente las enfermedades 
agudas, ni han tomado carácter peligroso las que más han 
dominado, que han sido las catarrales y reumáticas, asi 
como las erisipelas faciales sin complicaciones graves. En 
los reumáticos mas ha predominado la persistencia que la 
agudeza de sus manifestaciones, y en los afectos del apa
rato respiratorio, como laringitis, bronquitis, pneumonías 
y pleuresías, la marcha general ha sido franca.

En las enfermedades crónicas no ha sido tan favorable 
el aspecto, que han revestido, haciéndose más frecuentes 
los fallecimientos de los que padecían afectos en los cen
tros circulatorios, del digestivo, sus dependencias, del ner
vioso, y principalmente del respiratorio. (Siglo Médico.)

VARIEDADES.

UNIVERSIDAD CENTRAL

DISCURSO LEIDO EN EL ACTO DE LA APERTURA DEL CURSO 
ACADÉMICO DE 1 8 7 5  Á 1 8 7 6 ,  POR D. GUMERSINDO VICUÑA, 

CATEDRÁTICO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS (1 ) .

Y no se crea que este mal es de tan fácil remedio como 
á primera vista ocurre. Pocos son los alumnos, y ménos 
aun los padres de estos, que comprenden la imprescindible 
necesidad de rehacer el estudio de las matemáticas elemen
tales'ántes de comenzar los cursos universitarios: creen 
que un poco más de aplicación bastará para subsanar este 
defecto, caso de que lo reconozcan, y cuando más alguno 
que otro escolar, rara a v is , simultanéa con los primeros 
cursos de la Universidad la preparación con algún Profe
sor privado, con lo cual, si aprovecha con este, no suele 
sacar gran fruto de aquellos. No hay más solución dentro 
de lo actual que hacer ganar, no ya perder, al joven un 
año ó dos en prepararse exclusivamente, adquiriendo cla
ridad en las teorías de las matemáticas elementales y des
treza en la resolución de sus problemas y cálculos, para 
venir más tarde á las aulas universitarias; pero esto, acon
sejado por todos los Catedráticos, es letra muerta páralos 
jóvenes y sus familias, que desean llegar pronto al fin, 
miéntras que por el camino trillado llegan más tarde, m u
cho más cansados y ménos instruidos.

Todavía sucede más de lo expuesto. Un alumno acome
te el Algebra superior sin poseer la elemental; y si no al 
primero, consigue al segundo ó tercer año probar aquella 
asignatura sin haberse refrescado en la última, porque á 
fuerza de presentarse á exámen, de aprender de memoria 
l.Q que rio ha entendido y de acudir á tal capítulo de los 
elemento», ya que no á todos como debiera, consigqe,^^ 
objeto. Pero entonces puede decirse que”, aunque tenga 
oficialmente probada el Algebra superior, está léjos de sa
berla; continúa estudiando otra materia que requiere el 
auxilio de esta,, verbi gratia, los Cálculos, y tropieza con 
análogo obstáculo, además del pecado original que vuelve 
á hacerse patente; y prosigue así toda su carrera, perdiendo 
mucho tiempo y obteniendo problemáticos resultados. 
€uando ha probado ya un par de asignaturas superiores y 
comienza á poseerse del defecto capital sobre .que le predi
caron los Profesores, no quiere ya, ménos que nunca, acu
dir á los libros elementales, y así de tumbo en tumbo y 
apelando á la memoria más que á la razón se hace Licen
ciado y aun Doctor. En cambio el , joven que comenzó con 
buena base y que es aplicado gana sin tropiezo los cursos, 
aprovecha las luminosas explicaciones de sus Maestros, y 
llega al grado final con buen caudal de luces y un sano es
píritu científico para completarlas por sí mismo más ade
lante.

Por esto he insistido anteriormente en la necesidad de 
pedir ingreso mediante exámen de ciertas asignaturas para 
la Facultad de Ciencias, ó bien, y esto es lo mejor, que den
tro de ella se profesen las materias correspondientes. Mién
tras no se haga tal cosa, preguntadlo á todos los Catedrá
ticos de Facultad, no hay medio de que esta produzca los 
abundantes y sazonados frutos que de ella deben,esperarse.

El orden correlativo de las asignaturas.no debe dejarse 
á merced de los alumnos. En estos últimos años se ha visto 
cuán perjudicial es que estos puedan estudiar las materias 
que gusten, si bien dicho orden estaba sábiamente prescrito 
para' algunas. No deseo que se obligue á todas las inteligen
cias, cuyas aptitudes son tan diversas, á que se sometan a un 
mismo molde; pero la laxitud no ha, de ser tal que cada cual 
empiece por donde guste y camine á su antojo. El criterio 
déla libertad de enseñanza, tiená dos aspectos: uno relativo 
al concepto que el Profesor posee de la doctrina, y este en 
las ciencias físico-matemáticas, ni puede estar reñido con 
dogma ó religión alguna, ni hay en el variaciones capitales 
de uno á otro sujeto: el segundo aspecto refiérese á procedi
mientos académicos, á la mayor ó menor relajación de la 
disciplina escolar, y así se ha entendido por nuestros estu
diantes, optando por lo que aparentemente les favorece más, 
que en el fondo les perjudica, lo cual ha producido, y esto 
es innegable, mucho daño al brillo de la Universidad. Los 
establecimientos que á la sombra de ciertas leyes y con el 
carácter de libres han vivido una mañana, cual delicadas 
y pálidas flores, 110 han alcanzado, justo es confesarlo, mé
ritos suficientes para competir con los oficiales.

La disciplina y el régimen interior, tratándose de cien
cias que requieren gran asiduidad por parte del alumno y

6 ) V íanse las G a c e ta s  de a n te a y e r  y  a y e r .

cuya aparente aridez no le atraen al principio, no pueden 
ser los mismos que para estudios ligeros ó amenos. El que
rer uniformar completamente todas las Clases produce ma
los resultados. De aquí que no sea lo mismo explicar His
toria que Geometría: en la primera basta que el aspirante 
oiga al Profesor ó lea el texto, en la segunda tiene que ejer
citarse y salvar las oscuridades que note en el libro, con 
auxilio del maestro, para lo cual mejor es que este r.10 ex
plique, sino que el alumno exponga lo que ha aprendido y 
Daga notar lo que no ha entendido, para que el Catedrático 
colme esta laguna y le inspire el enlace do la teoría con 
otras anteriores. En las clases de Física es preciso hacer los 
experimentos y que el alumno los vea, al propio tiempo que 
el Profesor explique sus fases y sus contratiempos, haciendo 
notar las causas de estos.

Por estas razones, y otras que omito para no hacerme 
enojoso, conviene que haya un régimen singular y severo 
en las Facultades de Ciencias, en el orden de las materias 
y en los exámenes. Las Escuelas especiales han sido gene
ralmente un modelo en estos puntos, y si bien 110 puede 
encerrarse en las primeras á los alumnos durante un cierto 
número de horas, por carecer de edificio á propósito y estar 
dispersas las aulas en varios, como se acostumbra en las 
segundas, conviene hacerles asistir 0011 puntualidad y obli
garles á estudiar por todos los medios posibles.

El enlace de las materias exige que estas se hallen per
fectamente organizadas y no como actualmente, dejando á 
cada Profesor la libertad más ámplia en este punto. El que 
tiene á su cargo una asignatura del Doctorado debo pedir 
al de las inferiores las teorías que él necesita, estos á los 
de otras más elementales, y asi sucesivamente. Cierto que 
el celo y buena unión de los Profesores suele suplir este va
cío, pero debia adquirir tal medida la condición de pres
cripción legal y repetirse todos los cursos, publicándose 
oportunamente los programas é inspeccionando los Jefes 
académicos su cumplimiento, para que no degeneren en va
nos propósitos.

Los medios materiales para la enseñanza de las cien
cias en las Universidades son pocos y malos, y ántes de 
entrar en este punto conviene decir que escasean con fre
cuencia locales bien dispuestos. A las clases de los prime
ros años suele concurrir en determinadas Universidades 
excesivo número de alumnos, por lo cual debieran divi
dirse en varias, escogiendo Profesores auxiliares idóneos y 
bien dotados, pues no hay medio hábil de enseñar Mate
máticas ni Física á un número tal de personas que no pue
dan en el primer caso ser frecuentemente preguntadas y en 
el segundo observar de cerca los experimentos. Es necesa- 

; rio en estas especulaciones, nlás que en otras, que los alum
nos realicen por sí mismos la investigación científica, ca
rácter dominante de la enseñanza superior.

Para profesar las Matemáticas puras basta como medio 
material un buen encerado, pero para las de aplicación se 

: necesitan instrumentos. ¿Cómo instruir en las prácticas 
geodésicas y-topográficas sin teodolitos, niveles, &c.? ¿Có
mo enseñar los ejercicios gráficos de Geometría descriptiva 
si no hay una sala con clára luz y buenas mesas para di
bujar? La parte práctica y gráfica está muy atrasada en 
nuestras Facultades, más que por nada, por la falta de me
dios materiales para realizarla. Laguna es esta que importa 
llenar y que pide urgente remedio. 

p̂ tyáfTTTg^^ Enseñanza
de la Física. Esta ciencia, cuyos vuelos son hoy tan altos, 
puede estudiarse por tres procedimientos distintos, á saber: 
el experimental, el matemático y el teórico. Consiste el pri
mero en realizar gran número de experimentos y observa
ciones, induciendo luego los principios; el segundo se sirve 
del análisis matemático como medio de investigación pro
piamente deductivo ; el último es análogo en el fin ai se
gundo, pero deduce tan sólo con el auxilio de la razón sin 
el andamio cuantitativo, y de aquí que no alcance hasta 
donde aquel llega. Ahora b ien , es preciso establecer ense
ñanzas de estos tres métodos, pues lo que ordinariamente 
se profesa, sobre todo en la parte elemental, es una mezcla 
de todos ellos. Esta falta de fraccionamiento , y sobre todo 
el olvido de la experimentación, son las causas del gran 
atraso en que se halla el cultivo dé la Física en España, 
comparado con el de otras ciencias. Poseemos aquí bue
nos matemáticos, hábiles y entendidos químicos, sábios 
náturalistas, pero son rarísimos los que merecen el nombre 
de físicos.

En primer lugar es muy corto el número de asignatu
ras dedicadas á la Física en la sección de Ciencias que lleva 
su nombre, tan sólo dos, y ellas elementales, y eran todavía 
en menor número en la modificación que se hizo en 1866. 
En segundo lugar la experimentación está reducida á apa
ratos sencillísimos, que la mayor parte se . muestran tan 
sólo á los alumnos, si es que no están desvencijados y ro
tos. Instrumentos delicados, y deprecio, artefactos desti
nados á probar relaciones naturales complejas, no exis
ten en nuestros gabinetes, ó si hay alguno so maneja pocas 
veces. Jamás los alumnos hacen con ellos lo que tan fruc
tuosamente realizan en nuestros laboratorios químicos, que 
es ejecutar por sí mismos los experimentos un dia y otro, 
investigar con sus propias fuerzas, y valiéndose de estos 
auxiliares, consagrar, en fin, á las experimentaciones físicas 
lo que ellas exigen.

Francia ha llenado este vacío últimamente con el mag
nífico laboratorio físico que se ha puesto en la Sorbona°á 
la disposición Mr. Jamin: Alemania tiene en sus Universi
dades estos medios : hora es ya de que los imitemos, pues 
ni aun en nuestras Escuelas especiedes, qi;e siempre han 
estado dotadas de mejor material que las Universidades, se 
ha rendido ántes ni ahora el verdadero culto á la investi1 
gacion experimental física,, como se rendía muy cumplido 
al estudio de las ciencias m atemáticas, puras y aplicadas.

Hasta aquí he considerado los medios internos de hacer 
prosperar el cultivo de las ciencias en las Universidades; 
pero aunque todos ellos se realizaran, no bastaría esto para 
atraer á ellas la juventud y hacerla llegar á obtener el 
grado do Doctor ó el de Licenciado. Pocas son las personas 
que se dedican á estas carreras por el deseo de saber, y las 
familias acomodadas no sacien encaminar d sus hijos á es

tos estudios. En España, más que en otras naciones, miran 
siempre los candidatos la profesión que más le place, aten
diendo principalmente al porvenir que de ella pueden pro
meterse. Por eso pasan muy pocos alumnos á los años su
periores, lo_cual redunda en pro de la benignidad necesa
ria en los ejercicios, á todas luces perjudicial para el buen 
nombre de los. establecimientos docentes.

Que esto es así, lo está probando elocuentemente lo que 
sucedo hoy en las Escuelas especiales civiles. Las más bri
llantes en un tiempo , aquellas á que concurría la flor de 
nuestra juventud, y cuyos rigurosos estudios produjeron 
Ingenieros de tanto mérito, viven hoy lánguidamente, sin 
alumnos entre^quiénes escoger, sombra pálida y triste re
flejo de su antiguo esplendor. Su profesorado es en generoI 
tan celoso é ilustrado como siempre, sus métodos no han
variado, pero  la carrera no tiene porvenir. Antes, ai
llegar á un cierto año de la Escuela, comenzaban los alum
nos á percibir haberes del Estado, y ascendían luego á 
puestos honoríficos y bien retribuidos de los cuerpos fa
cultativos, que por lo mismo daban á sus individuos me
dios de salir á empresas particulares con pingües emolu
mentos, puniendo volver al seguro aprisco cuando rucas 
faltaran. Hoy, los alumnos que pasan al cuerno, tropiezan 
con excedencias ó  falta de ocupación, y tien n que ejerci
tar su actividad individual luchando con ios Ingenieros 
antiguos en nuestra aniquilada producción. Falta el por
venir, languidece la Escuela.

Esto es lo que constantemente ha ocurrido en las Fa
cultades de Ciencias. Sus Licenciados y Doctores sólo pue
den aspirar á cátedras de instituto ó Facultad, modesía- 
. mente retribuidas, y después de obtenerlas por una oposi 
cion con sus compañeros ó con los mismos Ingenieros, 
miéntras que estos reclutan su profesorado entre los que el 
Gobierno cree más aptos sin oposición ninguna. Si quieren 
entrar en la mayoría de las Escuelas civiles de estos Inge
nieros, ó en las militares, no seles abona una sola asigna
tura de las que han probado, y hasta recientemente se ha 
visto que la Escuela de_ ingenieros militarás ha admitido 
las ganadas en ciertas Escuelas especiales y no las univer
sitarias análogas, ni las de las Escuelas de Arquitectura é 
Ingenieros industriales en Iqs que sirven las enseñanzas 
universitarias. ¿Qué significa esto? Que no se juzgan bue
nos los estudios de estas Facultades y que es preciso hacer 
desaparecer estas anomalías; en primer lugar, fortificando 
dichos estudios; en segundo, sobreponiéndose al espíritu 
estrecho de clase y profesión , tan hondamente arraigado 
en ciertas personas y con infantil ilusión durante toda su 
vida sostenido.

Concurrir á un establecimiento cierto número de horas 
diarias durante varios años; vivir quizás todos estos en un

■ pueblo pequeño; inspirarse en las tradiciones y glorias de
, un cuerpo facultativo; oir ponderar sus métodos y auto
res; tomar parte en las costumbres y ceremonias conse
gradas por el uso; respirar, en fin, la atmósfera de una ins
titución los mejores años cíe la vida, en que la inteligencia 
es blanda cera que con facilidad se labra, y continuar lue
go durante toda aquella manteniendo y acariciando los 
mismos principios sin interrupción alguna, hacen adquirir 
al hombre ménos rutinario preocupaciones tan fuertemen
te arraigadas, que los choques con otras inteligencias no

■ logran nunca arrancar, si bien proporcionan hábitos de 
compañerismo y  disciplina m uy  estimables. Olvídense los 
defectos de la Escuela, que jamás pasan desapercibidos 
para el alumno de talento; recuérdanse en cambio sus ex
celencias, y al cabo de ciertos años se llega á creer fir
memente que aquella es la mejor de la Nación, y que los que 
110 han pasado por sus aulas son incapaces de atesorar 
ciencia ni conocimientos.

Lo más singular del caso, volviendo á nuestro asunto, 
es lo que ocurre á este propósito en el centro oficial á que 
corresponden las Universidades. Dánse allí plazas técnicas 
á Ingenieros y no las hay señaladas para Doctores. Existe 
un Observatorio^ dependencia de la Facultad de Ciencias de 
Madrid, y paim ingresar en su primer grado se exige el 
recurso de oposición, entre personas que tengan ó no título 
alguno de dicha Facultad. Pero lo raro sobretodo extremo, 
y que prueba la poca armonía de nuestra Administración 
pública, es lo que sucede en el Instituto Geográfico. Reclu
ta esta dependencia de Fomento su personal superior entre 
los Cuerpos facultativos, militares y civiles, preferente
mente entre los primeros, sin conceder un solo puesto á 
los Doctores en Ciencias exactas que han cursado la As
tronomía y Geodesia, en que se basan los problemas capi
tales de dicho Instituto , miéntras que los facultativos ci
tados no han estudiado en sus Escuelas ámbas asignaturas 
con la extensión que tienen en la Universidad, lo cual es. 
más chocante, sobre todo, desde que dicho establecimien
to se dedica directamente á operaciones astronómicas, án
tes reservadas al Observatorio. Ni siquiera se permite á 
los Doctores que entren en las plazas inferiores del Insti
tuto citado, sino como todo el mundo, por la puerta de la 
oposición.

Bien es verdad que la misión especial de las Faculta
des de Ciencias es formar Profesores, pero ya que los Inge
nieros concurren con ellos para esta tarea, de lo cual soy 
prueba viviente, justo es que el Ministerio de Fomento se 
haga cargo del abandono en que yacen en este punto. Yo 
no lo hubiera tocado sino porque él me indica una de las 
causas del decaimiento de estas enseñanzas. ¡ Ojalá no fue
ra preciso apelar á tales estimulantes para que la juventud 
se precipitara á cultivar las ciencias, que proporcionan 
goces puros y exentos de sinsabores á los que con su an-, 
xilm logran dirigir una mirada á las profundidades de la 
cantidad teórica, y á las portentosas maravillas de las le
yes que rigen á la materia !

He dicho que la misión especial déla Facultad de Cien
cias, como de la de Filosofía y Letras, es formar el Profeso
rado de Institutos y el de estas Facultades; el de las otras, 
Medicina, Derecho, etc., y el de las Escuelas superiores 
procede de los que poseen el título superior respectivo, por 
lo cual es extraño que, en las dos primeras especialmente, 
no se profese la Pedagogía, si bien la propia observación 
y práctica sugieren á los candidatos algunas de las reglas
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de este arte útilísim o, menos necesario además para ense
ñar Matemáticas que otras ciencias.

El magisterio en su prim er grado se forma en las 36 
Escuelas normales repartidas por fas provincias, las cuales 
dependen de los centros un iversitarios, pero son indepen
dientes de los Institutos. ¿S jria  quizás conveniente, aten
diendo á la mayor economía en personal, edificios y mate
rial, que se fundieran por completo con estos dichas Escuelas 
agregando un solo Profesor de Pedagogía y Caligrafía, y 
prescribiendo ciertas asignaturas para el futuro Maestro? 
¿Es ejemplo digno de aplauso ó de censura lo que se ha 
hecho con las Escuelas de N áutica, que preparan para la 
profesión del m arino, al realizar dicha fusión, conservan
do un Profesor de Cosmografía y Pilotaje ?

Con esto y con las clases de aplicación, en otro lugar 
citadas, se tendrían Institutos robustos y potentes, que se
rian  un alivio más que una carga para la m ayoría de las 
provincias, y se formarían Maestros instruidos en su seno. 
Bien es verdad que para ejercer este m inisterio en nuestras 
aldeas no son de requerir muchas luces y sí condiciones de 
paciencia y sobriedad bien probadas.

Otro grado del magisterio es la M aestra; y nada diria 
sobre él, por no referirse al tema de este discurso, si no se 
hubiera establecido en Madrid una Escuela de Institutrices 
que aspira á divulgar en el bello sexo las ciencias y las le
tras , á fin de form ar un plantel de mujeres instruidas, no 
ya de rom ánticas literatas. Este patriótico propósito, rea
lizado por una Asociación privada, está produciendo, y de 
ello soy testigo, que omito elogios por evitar se me tache 
de p a rc ia l, felicísimos resultados. Sin entrar en la delicada 
cuestión de la enseñanza de la mujer y sus lím ites, aten
diendo á sus condiciones psicológicas y aun físicas , es lo 
cierto que hay personas del bello sexo cuyo espíritu es sus
ceptible de grandes progresos y no es justo cerrarles todos 
los caminos del saber.

La historia de nuestras antiguas Universidades regis
tra  ilustres D octoras, y el ejemplo de ciertas naciones nos 
m uestra la oportunidad de que las jóvenes que sientan en 
su alma fuerzas y vigor para dedicarse á los estudios de
ben encontrar francas las puertas del saber, lo cual no su
cedería hoy en España sin la citada Escuela, digna, por su 
buena gestión y por los frutos obtenidos, de la sim pática 
atención de todos.

IV.

Antes de proseguir la parte crítica y narrativa del cul
tivo de las ciencias físico-matemáticas en España, necesa
rio es que diga sum ariam ente la extensión y concepto de 
dichas ciencias en sí, aunque sea formando un paréntesis 
en el hilo de mi discurso. A ello me obligan la naturaleza 
é importancia del asunto, y con este aspecto he tropezado 
anteriormente al indicar la necesidad de un estudio más 
lato de la m atemática, al caracterizar las tres fases que 
presenta el de la Física y hasta en la organización de las 
secciones que forman la Facultad, así como al citar el 
plan y modificación que han sido los últim os proyectos 
oficiales. Expondré tan sólo mis opiniones sobre los pun
tos indispensables para tal objeto, siquiera para que no se 
me acuse de faltar al propósito enunciado al principio de 
este discurso.

No son sinónimas las palabras ciencia particular y asig
natura : aquella se refiere al conocimiento que el espíritu 
humano colectivo tiene de tal ó cual conjunto de objetos, 
m ientras que esta hace relación al conocimiento ind iv i
dual de los escolares, realizado sobre el todo ó parte de 
aquella. Una ciencia particular queda constituida, no bien 
hay principios comunes subordinados entre sí y perfecta
mente enlazados: una asignatura está lim itada por la na
turaleza de la carrera á que se aplica, por la edad misma 
de las personas para quienes se instituye, por razones di
versas á veces del conocimiento íntim o del objeto; pero es 
preciso cuidar de que se corresponda cada asignatura con 
una ciencia, aunque cási nunca puede ser más que parte 
de ella, y debe huirse en lo posible de hacer que en cada 
una entren varias ciencias. Ningún ejemplo citaré en abo
no de lo expuesto, porque vienen á las mientes cási todas 
las asignaturas para probarlo. Hay también asignaturas 
constituidas por artes, el Dibujo, por ejemplo, no por esto 
ménos necesarias que las otras en determinadas carreras.

Los métodos de exposición se refieren más bien á las 
asignaturas que á las ciencias, m ientras que los de inves
tigación corresponden á estas últimas. Ni el orden histórico 
de la ciencia es el preferible en la asignatura, ni es posible 
que en esta realicen los alumnos por completo la investi
gación científica directa, porque no cabe en un curso es
colar la parte deductiva, como tampoco la inductiva. De 
aquí que los métodos de enseñanza dependan de condicio
nes diversas, entre las que m ilita el número ó instrucción 
de los alumnos.

Pero dejando á un lado estos métodos, penetraré en el 
concepto de las ciencias físico-matemáticas y en el número 
y agrupación de estas. La categoría intelectual de cantidad 
se refiere á relación múíua de varios objetos, sean estos 
materiales, sean entes de razón: la forma de las cosas na
turales, el orden de estas ó de las inmateriales, caen dentro 
del concepto de cantidad. No así la categoría de cualidad, 
que alude á las propiedades características del objeto. La 
ciencia que tra ta  de la cantidad es la m atem ática, y cor
responde tanto al mundo de la naturaleza como al del es
píritu . La Física versa sobre la cualidad de los objetos ma
teriales únicam ente: de aquí el nombre de Filosofía na tu 
ral con que se la conoce desde antiguo. No es, pues, la F í
sica una m era descripción de los objetos naturales, sino 
que aspira á más alto fin y forma la parte más preciada de 
la filosofía de la naturaleza.

Pero la cantidad como sér de razón es susceptible de 
compararse con otras cantidades, y por tanto hay cantidad 
de la cantidad, á lo que llamamos magnitud; su modo de 
apreciación es el número. Cabe asimismo cualidad de la 
cantidad, y de aquí los conceptos de afirmación, negación 
é indiferencia, que corresponden á la positividad , negativi- 
dad é imaginarismo, que geométricamente son expresables 
los dos primeros por una recta según el sentido, y el último

por otra inclinada respecto de ella y perpendicular* en el 
caso más sencillo.

La Matemática del espíritu está en. embrión,.y. salvo 
algunas teorías de lo que hoy se llama Combinatoria-.puede 
decirse que no existe. Analizará tan sólo la Matemática, de 
la naturaleza, ó sea la ciencia que se funda, sobre la  canti
dad natural. Esta cantidad, como relación que es. de los 
objetos materiales, es percibida por los sentidos y Luce re 
ferencia á lim itación de unos cuerpos con respecto á. otros, 
la cual sólo es de dos modos: ó por coexistencia, limitación 
coetánea, y se llama espacio, ó por aac£sm% limitacionen los 
diversos instantes, y se denomina tiempo. E l orden es.una 
forma que se refiere al tiempo ó al espacio.. E l movimiento 
es un concepto complejo de espacio y tiempo.

Las Matemáticas merecen, pues, bajo el aspecto, de su 
idea fundamental, el nombre de Cienciasniaturales; pero en 
m anera alguna el de experimentales,, puesto que en sus 
procedimientos son el modelo de la deducción racional, y 
en su origen es la intuición y no la observación quien da 
los conceptos de tiempo y espacio. Estas intuiciones, pre
ceden á la observación, más bien que se derivan de ella, 
respondiendo á una tendencia de nuestro espíritu á las 
cuestiones de la cantidad. Dentro de este, é independiente
mente del mundo exterior, existen las superficies geomé
tricas, los polinómicos algébricos, los elementos diferen
ciales y los conceptos de la ciencia.

La Matemática tra ta  de la cantidad natural, ya bajo su 
fase general, ya bajo las de espacio y tiempo. El Algebra, 6 
mejor la Algoritmia, versa exclusivamente sobre la canti
dad general: la Geometría sobre la cantidad espacio. No hay 
ciencia determ inada que se ocupe de la cantidad tiempo: 
algunos han llamado Cronometría á esta fu tura ram a de las 
Matemáticas. La que tra ta  del movimiento es la Cinem áti
ca de Ampere ó la Foronomia de Kant. La Algoritmia se 
divide en Algebra, ó ciencia de las leyes de la cantidad, y 
Aritmética, ciencia de los números, ó sea, segundo dicho, 
de la expresión de las magnitudes.

Tales son las ciencias m atem áticas sencillas: el Cálculo 
infinitesimal corresponde al Algebra ó á la Geometría ana
lítica: es más bien asignatura que ciencia, y usa elemen
tos infinitamente pequeños, pero de naturaleza cuan tita
tiva. Hay además las M atemáticas compuestas, ó sea la 
compenetración de unas con otras: entre ellas se encuen
tra  la aplicación del Algebra á la Geometría, cuya parte 
principal es la Geometría analítica, otra la Trigonometría 
y otra la llamada Geometría superior. Notaré de paso que 
la m ayoría de los autores modernos ejecutan esta aplica
ción aun dentro de la Geometría elemental, separándose de 
su carácter sintético. La Geometría descriptiva es una asig
n atu ra  y no una ciencia, que se refiere al método de pro
yecciones sobre dos ó más planos, dentro del campo de la 
Geometría pura.

Cuando la Matemática versa sobre una clase determ i
nada de objetos naturales se llama aplicada: las teorías no 
se han modificado sino en la concreción de las cosas re 
presentadas; ejemplo: la Aritm ética mercantil, la Estereo- 
tom ía, etc. Cuando la Matemática se compone con los ele
mentos físicos, de suerte que, á diferencia de lo que ocurre 
en las ciencias aplicadas, se crean algoritmos nuevos y no 
es posible señalar las teorías de las ciencias puras que aquí 
entran, se obtienen las ciencias compuestas y m ixtas ó na
turales. La más elevada de íodas es la Mecánica, y en ella 
hay que partir de elementos físicos sum inistrados por la 
observación y resumidos en las tres leyes fundam enta
les, admitiendo también las ideas de fuertea, masa y otras. 
A este grupo pertenece la Física-m atem ática, que es pro
piamente un conjunto de ciencias m atem áticas compues
tas: mejor dicho, ella abraza la Mecánica y podemos supri
m ir el epíteto de m ixta que va anejo al título mismo en 
cuanto es Física. A su vez estas ciencias forman otras apli
cadas, base de la carrera del Ingeniero, si bien muchas son 
meras asignaturas; por ejemplo, la Mecánica industrial, la 
Geodesia, etc.

La Física, propiamente tal, comprende las ciencias ú l
tim am ente indicadas, y algunos la llaman Energética, si 
bien se descartan de ella las asignaturas correspondientes, 
atendiendo ai método que en ella se emplea: comprende 
también la Química, pero esta se separa por el criterio de 
la descomposición de los cuerpos en los fenómenos quím i
cos. En tres partes puede dividirse la Física, que hoy pa
rece un zurcido de teorías más que una ciencia, á saber: 
Física general, Física especial y Física orgánica. Se refiere 
la prim era á la constancia de la actividad en los diversos 
fenómenos, y pertenece en su fundamento al principio de 
la conservación de la fuerza viva, instituido por la Mecá
nica y modernamente generalizado: la segunda versa sobre 
la determinación cuantitativa de dicha actividad y corres
ponde á los procesos de cohesión, calor y electricidad, in 
cluyendo en este, como caso particular, él magnetismo, 
perfectamente enlazados por la Termodinámica: la tercera 
tiene por objeto el estudio de la variedad de los fenómenos, 
y corresponde á la A cústica, Optica.y calor radiante, que 
reconocen por base la teoría general de . los movimientos 
vibratorios (1).

Sin embargo, estas ram as de la Física no se han cons
tituido aún como ciencias particulares. Lo que puede ase
gurarse es que la parte sintética de la Química queda hoy 
cási reducida á una secuela de la Física, por el intermedio 
de la Term odinám ica, comprendiendo en esta la energía 
eléctrica, quedando lim itada en este supuesto la ciencia

(1) Esta es la discreta opinión del Sr. Serrano Fatigati,:uno 
de los mejores experimentadores que posee nuestro profesora
do, en un trabajo que con el título de Apuntes para un pro
grama de Física ha visto la luz en la Revista de la Universi
dad, segunda época, -tomo Y, números i  y 4.

Sobre clasificación y concepto de las ciencias físico-mate
máticas puede leerse un artículo mió, en el mismo sitio, 
tomo II, núm. 8.

Es digno de consultarse un trabajo del distinguido Ingenie
ro Sr. Rute, en la misma publicación, primeraé poca, tomo II, 
número 3, y tomo III, núm. 6, sobre el concepto de la cantidad 
y de la Matemática, con el cual estoy  de acuerdo en los puntos 
principales.

creada por. Lavoisier á un,conjunto de monografías de los?, 
cuerpos llamados simplés, y compuestos. Ordinariamente.- 
se aceptam tantas ciencias- como sondas formas de la ener
gía na tu ra l, de-aquí la Optica, El&eirología^etc.a-sí como 
suelen reunirse bajo el nombre de.‘Meteorología todos loa 
principios y hechos referentes á la ,a tm ósfera ,.y  aun for
marse algunas otras ciencias particulares, agrupando ele
mentos afines dispersos en,la total..

De todas suertes, podemos afirm ar que las ciencias físi
cas pasan eem ayuda de Iks m atem áticas á form ar ciencias 
físico-matemáticas, deductivas, compuestas y propiam en
te racionales. El génesis.de los conocimientosmaiurales es 
la  experimentación y la* observación; con su» auxilio se 
forman las, ciencias inductivas, fecundas en sus aplicación 
cienes, pobres en su valor lógico. El progreso,' del hum ano 
saber rehace estos conocimientos,,convirtiéndolos en m a 
temático-deductivos , aunque á veces, como sucede en las 
ciencias aplicadas, puede servir la  M atem ática para auxi
liar la inducción, y ejemplo de ello.es el Cálculo de proba
bilidades ;. entonces las. antiguas ciencias experiméntalos, 
componiéndose hasta perder su antiguo contenido , por 
mezclarse con el de otras,,conservándolo frecuentem ente, 
se convierten en ciencias, físico-matemáticas-,, inflexibles y 
seguras eomo la razón en que se apoyan.

(Se continuará.)

Anuncios.

D ON FRANCISCO ANTONIO SAENZDE SAN PEDRO, .RECTO® DEL 
”  Seminario eclesiástico de Aguirre,. en Vitoria..—Por el presente 
edicto llamo y emplazo por el término de 30 dias, que se contarán 
desde esta fecha, á los que se crean con derecho á- las becas y  dota
ciones instituidas por el limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre; 
advirtiendo que las agraciadas con dotaciones no las percibirán hasta 
que se hagan efectivos los fondos destinados á este fin.

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán á esta lectoría.
Y para que llegue á noticia de todos los interesados firmo- el pre

sente edicto,, de acuerdo con el apoderado del señor patrono de san
gre D. ’lelesforo Andía y  Martínez de Eguía.

Vitoria 25 de Setiembre de 1873.—Él Rector, Francisco- Antonio 
Saenz de San Pedro. X —444—1

RÜBENS, DIPLOMÁTICO ESPAÑOL.—SUS VIAJES Á ESPAÑA Y 
noticias de sus cuadros, por D. G. Cruzada Yillaamil.—Se vende en 

las principales librerías, al precio de 42 rs. en Madrid y  44 en pro
vincias.

MANUAL DEL SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO, Ó TRATADO
teórico-práctico de Administración municipal, con sujeción á la. 

i ley de 20 de Agosto de 4 870 y demás disposiciones vigentes, en el que 
se explican ámphamente las atribuciones de los Ayuntamientos, Al
caldes y Secretarios, con formularios prácticos para los expedientes de 
los diferentes ramos de la' Administración y para la contabilidad, 
por D. Fermín Abella, director de El Consultor de los A y  untamientos.— 
Segunda edición. Su precio en Madrid 30 rs. y 34 en provincias, re-» 
mitiéndolo franco de porte y certificado.

■PNSAVO SOBRE LA HISTORIA DE LA PROPIEDAD TERRITORIAL 
■ en España, precedido de una introducción acerca de los Orígenes 
y  principales vicisitudes de la propiedad territorial en los pueblos 
antiguos v en la Europa moderna, por D. Francisco de Cárdenas, de 
la Academia de la Historia y de la de Ciencias morales y  políticas.

Se ha publicado el segundo y último tomo d<3 esta importante obra, 
v  se vende como el primero á 30 rs. en Madrid, en las librerías de 
Baillv-Baiiliére, plaza del Príncipe, num. 8; en la Administración de 
la Revista de España, calle de San Agustín, núm. 6, principal; en la 
del periódico El Tiempo, calle del Florín, núm. 4, y  en las principalevS 
librerías.

REPERTORIO DE LA JURISPRUDENCIA CRIMINAL DE ESPAÑA 
Ja por orden alfabético, de la consignada en los fallos pronunciados por 
las Salas segunda y  tercera del Tribunal Supremo, desde laycreacioii 
en 4870 de ía casación criminal hasta fin de 4874, por D. José María 
Pantoja, Secretario de dicho Tribunal. Forma un abultado tamo de 
*>75 páginas, en letra compacta pero clara; y  se vende al precio de 30 
reales en Madrid, en la Administración de la Revista general de Legis
lación y  Jurisprudencia , calle de Peligros, números 6 y  8, coarto se- 
undo, y  al de 34 en provincias, remitiéndolo certificado.

SANTOS D EL DIA.

San Francisco de A sís , fundador, y San Petronio, Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y media.-.—» Turno ^ .0 impar. 
Moneda falsa.^La agenda de Correlargo.

1 T e a t r o  d e  A p o l o . —-A las ocho y  media.—Función 18 de abo
no —Turno par.—Tercero de tres — Virginia.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y  media.-^Función 5.a de abo
n o , — Turno 2.° impar .—El vergonzoso en Palacio.—¡Es una malva/

T e a t r o  d e  l a  K a r a a s e l a .— A las ocho y media.—Función 4 0 
de abono.—Turno 4.°—El hidalguillo de Ronda.

T e a t r o  d e l  . P r í n c i p e  A -lfo m & o *— (C om pañía Arderías.)—
A las ocho y  media.—Turno 3.° par.—La vuelta al mundo.

: T e a t r o  d e  " la  C o m e d i a . —A las ocho y  media.— Función 16 
de abono.— Turno 1 d — Sistema homeopático. — / Valiente ami
go!—Baile.— ün cuarto desalquilado.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —A las ocho y  media.—Xa herencia 
de un marino.— Basta de matemáticas.— La prim era y la últi
m a.—Retascon, barbero y  comadrón.

T e a t r o  d e  E s l a v a . — A las ocho.—ATo siempre lo bueno es bue
no.—De mal en peor.— Un milord de Ciempozuelos.— Ya pareció 
aquello.—Baile.

T e a t r o  M a r t i n . — A las ocho.—El capricho de mi esposa.—A un 
cobarde otro mayor.— La novia del General.— La noche prime
ra .— Baile.

T e a t r o  H o r n e a . — (Colegiata, 3.)— A las ocho.— Cuatro sacris- 
tañes.—La colegiala.—Paz conyugal— Cuatro sacristanes.

T e a t r o  d e  l a  H o l s a . — (Barquillo, 7.j—A las ocho.— Torre- 
laguna.—La novia ó la vida.— El hijo de Don Damian.— Deuda 
de sangre.—Baile.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A las ocho y media. — Uitima 
y  definitiva función á beneficio de D. Juan Ayala.


